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ASUNTO: Cédulo de notificoción por estrodos de lo Aperturo
de los cuorento y ocho horos, del escrito que contiene el
RECURSO DE APEIACIóN, presentodo el dío veintinueve de
obril de dos mil veinticuotro, por el Portido Político Morelos
Progreso, por conducto de su representonte propietorio
Licenciodo Roberto Froylon Borjo Moore, EN CONTRA DE tA
RESOTUCIóN DEt RECURSO DE REVISIóN DICTADA EN tOS
AUTOS DEt EXPEDI ENTE IMPEPAC/REV/OO8 /2024.

En Cuernqvoco, Morelos, siendo los dieciséis horos con cero minutos, del dío treinto de
obril del oño 2024, el suscrito M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pérez, en mi corócter de
Secretqrio Ejecutivo del Consejo Estoiql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción. ciudodono, en términos del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/332/2023, y de conformidod con lo dispuesto por los ortículos 98,
frocciones I y V, 327 y 353 pórrofo segundo, del Código de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.-------------

HAGO CONSTAR-

Que, en este octo en los estrodos de esie órgono comiciol, se hoce del conocimiento
pÚblico elinicio del plozo de cuorento y ocho horos, poro lo publicoción del escriio que
contiene el RECURSO DE APEIACIóN, preseniodo el dío veintinueve de obril de dos mil
veinticuotro, por el PARTIDO MORETOS PROGRESA, por conducto de su representonte
propietorio, el Licenciodo Roberto Froylon Borjo Moore, en contro DE tA RESOIUCIóN
DEt RECURSO DE REV¡SIóN DICTADA EN Los AuTos DEt EXPEDIENTE

rM P E PAC/REV / 0O8 / 2024.

-*--Asimismo hogo constor que lo presente cédulo se fijo en los estrodos y estrodos
electrónicos de lo pógino oficiol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción Ciudodono, mismo que permoneceró fijodo durqnte cuorento y ocho
horos coniodos o portir de lo horo y fec lo n el pórrofo onterior, dondo
debido cumplimiento o lo dispuesto ortículo el Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el odeM
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corócter de Representonte Propietorio del portido político "MORELOS PROGRESA",
personolidod que tengo reconocido onte el Consejo Municipol Electorol de Tetelo
del Volcón del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, mismo que se ocredito con lo constoncio correspondiente emitido por
dicho outoridod, poro ei proceso electorol locol 2024-2027, osí como en los outos
del Recurso de Revisión ol rubro citodo ( IMPEPAC/RECV/OO8 /2A24, cuyo resolución
me fue notificodo en el correo electrónico designodo poro toles efectos el dío 25 de
obril de 2024, o los l0:l 4 P.M., designondo como representontes legoles en términos
del oriículo 342 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo
de Morelos o los Licenciodos en Derecho YURIDIA DORANTES SOTEIO, de iguolformo
outorizondo poro el efecto de oír'y recibir iodo tipo de noiificociones, osí como de
imponerse de los outos o los CC. ¡RlS BETSABE SALGADO TORRES y EMMANUEL RANGEL
TORRES, señolondo desde este momento como domicilio procesol el ubicodo en
Colle Himno Nocionol número 8 de lo Colonio Antonio Borono en Cuernovoco,
Morelos, y o efecto de proveer un occeso eficoz y ógil de lo justicio outorizo se me
notifique poro los efectos legoles conducentes en el correo elecirónico identificodo
como ingenieriqjuridicointeqrql@ouilook.es, o ol ieléfono celulor 7351339866, pues
es menester generor los condiciones de occesibilidod o lo justicio o los portes y ol
ser los medios tecnológicos unCI herromienio suficiente poro occeder o lo mismo,



pido poder ser notificodo de los ocuerdos que se dicten con reloción ol presente
medio de impugnoción por eso vío, osí con fundomenio en lo dispuesto por los
ortículos 8, 17, 41 y 115 de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,
318. 319 frqcción ll inciso B). 321. 322. 323. 325. 328. 329 v demós relotivos del Códiqo
de lnstiluciones v Procedimienlos Electoroles del Esiodo de Morelos, comporezco
poro exponer lo siguiente:

Que mediqnte el presente escrito vengo o inlerponer el RECURSO
DE APEIACIóN, en contro de lo resolución diciodo por los lntegrontes del Consejo
Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, en los outos del expediente IMPEPAC/RECV/008 /2024, por el cuol se
combotió el ocuerdo emitido por el Consejo Municipol del lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono ideniificodo con el número
IMPEPAC/CMETV/OO7 /2024, por elcuolfue oprobodo lo postuloción delCondidoto
o Presidente Municipol, postulodo por el Poriido Verde Ecologisto de México, en lo
persono de Luis Antonio Mortínez Álvorez.

Por lo que estondo en tiempo y formo, vengo o presenior el presente escrito de
Recurso de Apeloción, mismo que se odjunto con sus correspondientes ogrovios,
solicitondo se remiton los octuociones que componen el expedienie ol Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, poro los efectos de su trómite correspondiente.

Por lo ontes expuesto pido:

Primero.- Se me iengo en tiempo y formo interponiendo el RECURSO DE APEIACIóN.
en contro de lo resolución dictodo por los lntegrontes del Consejo Estotol Electorol
del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los
qutos del expediente IMPEPAC/RECV/008/2024, por el cuol se combotió el ocuerdo
emitido por el Consejo Municipol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción ciudodono , identificodo con el número IMPEPAC/CMETV/O07 /2024.

Segundo.- Con elescrito de ogrovios que se odjunto o este escrito pido seo remitido
lo totolidod del expediente en que se octúo.

Tercero.- Proveer de conformidod lo solicitodo.

Protesio lo N rio

c. Uc. RoBERTO LAN BORJA MOORE,

En mi corócter de Represento Propietorio del portido político "MORELOS
PROGRESA''



ASUNTO: RECURSO DE APELACIÓN.

PROMOVENTE: ROBERTO FROYLAN BORJA
MOORE, en mi corócter de representonte del
Portido Político "MORELOS PROGRESA".

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
MUNICIPAL DE TETELA DEL VOLCÁN DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ACTO RECLAMADO: LO ES LA RESOLUCION
DICTADA EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE

INIEGRADO EN EL RECURSO DE REVISIÓN BAJO
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/REV/008 /2024, por el cuol se resuelve
lo relqtivo o lo solicitud de registro presentodo
por el Portido Verde Ecologisto de México poro
postulor o condidotos o Presidente Municipol
en lo Porticulor.

CC. MAGISTRADAS QUE INTEGRAN Et TRIBUNAL
ELECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS.
PRESENTE:

C. LlC. ROBERTO FROYLAN BORJA MOORE, En mi
corócter de Representonte Propietorio del portido político "MORELOS
PROGRESA", personolidod que tengo reconocido onte el Consejo Municipol
Electorol de Tetelo del Volcón del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, mismo que se ocredito con lo constoncio
correspondiente emiiido por dicho outoridod, poro el proceso eleciorol locol
2024-2027, osí como en los outos del Recurso de Revisión ol rubro citodo {
IMPEPAC/RECV/008/2024), cuyo resolución me fue notificodo en el correo
electrónico designodo poro toles efecios el dío 25 de obril de 2024, q los l0:.|4
P.M., designondo como representcntes legoles en términos del ortículo 342
del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo de
Morelos o los Licenciodos en Derecho YURIDIA DORANTES SOTELO, de iguol
formo outorizondo poro el efecio de oír y recibir todo tipo de notificociones,
osí como de imponerse de los outos o los CC. lRlS BETSABE SALGADO TORRES
y EMMANUEL RANGEL TORRES, señolondo desde este momento como
domicilio procesol el ubicodo en Colle Himno Nocionol número B de lo
Colonio Anionio Borono en Cuernovoco, Morelos, y o efecto de proveer un
occeso eficoz y ógil de lo justicio qutorizo se me notifique poro los efectos



legoles conducentes en el correo electrónico ideniificodo como
inqenieriojuridicointeorol@outlook.es, o ol teléfono celulor 7351339866, pues
es menester generor los condiciones de occesibilidod o lo justicio o los portes
y olser los medios iecnológicos uno herromiento suficiente poro occeder o lo
mismo, pido poder ser notificodo de los qcuerdos que se dicten con reloción
ol presente medio de impugnoción por eso vío, osí con fundomento en lo
dispuesto por los ortículos B, 17, 41 y 115 de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, -?1n ?I 9 ftaeaiÁn tl in¡ic¿r Rl ?tl ?tt ?t?. ?tE 2ta

del Estodo de Morelos, comporezco poro exponer lo siguiente

Que medionte el presente escrito vengo o inferponer el
RECURSO DE APELACIóN, en contro de lo resolución dictodo por los
lntegrontes del Consejo Estotol Electorol del lnstifuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los ouios del expediente
IMPEPAC/RECV/008/2024, por el cucl se combotió el ocuerdo emitido por el
Consejo Municipol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, identificodo con el número IMPEPAC/CMETV/OOZ
/2024, por el cuol fue oprobodo lo postuloción del Condidoto q Presidente
Municipol, postulodo por el Portido Verde Ecologisto de México, en lo persono
de Luis Anionio Mortínez Álvorez.

NOMBRE DEL AcToR: c. Llc. ROBERTO FROYLAN BORJA MooRE, En mi
corócter de Representonte Propietorio del portido político "MORELOS
PROGRESA", personolidqd que iengo reconocido onte el Consejo Municipol
Electorol de Tetelo del Volcón del lnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, mismo que se ocredito con lo consioncio
correspondiente emitido por dicho outoridqd, poro el proceso electorol locol
2024-2027.

NOMBRE DEL TERCERO INTERESADO. - Tiene ese corócter el ospironte o
Condidoto Presidente Municipol por Tetelo del volcón, Estodo de Morelos C.
LUIS ANTONIO MARTINEZ ALVAREZ, en su corócter de Represenionte
Propietorio del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, tombién conocido
COrnO PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, CUYOS dOtOS dC
identificoción, nombre, domicilío y teléfono de contocto lo tiene esto
outoridod. Así como oquello persono que represente o dicho insiifuto político
onte el Consejo Munícipol Electorol de Teielo del Volcón del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción ciudodono.



DoMtctlto y pERsoNAs pARA oín y REcrBtR NoTtFtcActoNEs.- Et

ubicodo en Colle Himno Nccioncl número B de lo Colonio Antonio Borono en
Cuernovoco, Morelos, osí mismo, se indico o efecto de proveer un occeso
eficoz y ógil de lc justicio outorizo se me notifique poro los efectos legoles
conducentes en el correo electrónico identificodo como
inoenieriojuridicointeorol@outlook.es, o ol ieléfono celulor 735,l3398óó, y
señolondo como personos poro oír y recibir todo tipo de notificociones e
imponerse de los ouios o lo C. Lic. YURIDIA DORANTES SOTELO, de iguol formo
outorizondo poro el efecto de oír y recibir todo tipo de notificociones, osí
como de imponerse de ios ouios o los CC. lRlS BETSABE SALGADO TORRES y
EMMANUEL RANGEL TORRES.

PERSONERíA- Este elemento se ocredito medionie lo documentol
pÚblico consistente en lo constoncio debidomente expedido por estc
outoridod, osí como por esfor mi oersonoiidod reconocido en los ouios del
expediente en que se promueve (IMPEPAC/REV/008 /2024), osí mismo se
ogrego copio simple de mi credenciol de eiector.

ACTO QUE SE IMPUGNA Y ORGANISMO ELECTORAL EMISOR. - Lo resolución que
fue diciodo en los outos del expediente los outos del expediente
TMPEPAC/REV/008/2024, por el cucl se combotió el ocuerdo emitido por el
Consejo Municipol del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono , identificodo con el número IMPEPAC/CMETV/OOZ
/2024, por el cuol fue oprobodc Io postuloción del Condidoto o Presidente
Municipol, postulodo por el Portido Verde Ecologisto de México, en lo persono
de Luis Anionio Mortínez Atvarez.

OPORTUNIDAD.- Mcnifiesfo que el dío Veínticinco de Abril de 2024, me
fue enviodo uno notificcción o mi correo electrónico o los 10:14 P.M., por lo
que lo mismo lcr conocí noslo los 8:00 horos del dío 26 de obril de 2024, por lo
que ol estor en iiempo ocudo por esie medio o imponerme del mismo.

COMPETENCIA. Conforme o lo compeiencio por moterio, territorio,
prosecución; y ocorde ccn lo Cispueslo en los orlículos 318.319 frocción ll
inciqó Rl ? 1 3tt ?t? ?tq ?2A ?9O rr ¿{arrrác ral¡rlirrrrc dal CÁAi¡r¿r ¡.la
Inslituciones v Procedimientos Electorqles del Estqdo de Morelos se puede
colegir que corresponde o ese H. Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,
conocer del presenie medio Ce impugnoción.

Fundo lo presenioción de este recurso bcljo los considerociones de
hecho y de derecho siguiente:

t{Ect-tos:



1. Duronte el proceso eleciorol ordínorio locol en el Estodo de Morelos, el
suscrito fui designodo representonte del Portido Político MORELOS
PROGRESA, en el Municipio de Tetelo del Volcón, Morelos, tol y como
se ocredito con lo constoncio odjunio o esie escrito.

2. Medionie sesión iniciodo en fecho sóbodo treínto de Mozo de 2024 o
los l0:00 horos, celebrodo en los instolociones del Consejo Munícipol
Electorol de Tetelo del Volcón del lnsiiiuto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por el cuol se inicioron o dor o
conocer lo volidociÓn de los ocuerdos por lo que se resuelve lo relotivo
ol registro de los Cqndidctos o poriicipor en el proceso electorol 2024-
2027, en los corgos de Presidente Municipol, Sindico y Regidores, en el
Municipio de Tetelo del Volcón, mismo que se posiergo hosto con
fecho dos de obril de 2024, cuondo se me notifico y dio o conocer el
ocuerdo IMPEPAC/CMETV/O07 12024, por el cuol se resuelve lo relotivo
o lo solicitud de registro presentodo por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MEXICO, tombién conocido como PARTIDO VERDE.

3. Así los cosos, fue hcsto con fecho dos de obril de 2024, cuondo lo
outoridod municipol eleciorol supro referido, me dio o conocer el
ocuerdo IMPEPAC/CMETV/OOT 12024, siendo entonces que medionte
escrito 04 de obril oe 2024, presente recurso de revisión, por lo que ol
respecio fue tromitodo el expedienie IMPEPAC/REV/00812024.

4. Fue hosto el dío 25 de obril de 2a24, o lqs I 0:.l4 P.M. por lo que lo mismo
lq conocí hosto los 8:00 horos de lo moñono del dío 26 de obril de 2024,
por lo que estondo en lo oportunidod procesol de imponerme del
mismo ocudo o reolizorlo o lo luz de los siguienies:

AGRAVIOS:

P R I M E R O.- Pido se procedo o revocor lo resolución diciodo en los

oufos del expedienie del Recurso de revisión identificodo con el número de

expediente IMPEPAC/RECV /OOBI2O24, pronunciodcr por los iniegrontes del

Consejo Estotol Electorol oel lnsiiruio Morelense de Procesos Electoroles y de

Porticipoción Ciudodono, yo que este controviene el requísito de
exhoustividod que todo resolución debe de contener, siendo osí que en dicho
resolución lq emisoro de lo misrno es omiso en desohogor lo pruebq de



informe ofertodo por el suscrito y que debío desohogor el Presidente y/o

Secretorio del Portido MCRENA, y que fue ofertodo en los términos siguienies:

"...corgo del porfido político MOVIMIENTO DE REGENERACTóN
NACIONAL, el cuol tiene su domicilio en De Lo Estoción l0ó,
Amotitlón, 62410 Cuernovoco, Mor. Al tenor del interrogotorio
siguiente:

l.- Si onte esto outoridod en olgún momento el C. LUIS ANTONIO
MARTíNEZ ÁLvnnrz, se desempeñó como consejo porítico esiqtor
de MORENA.

ll.- En coso de ser ofirmotivo lo respuesto o lo pregunto onterior,
que digo en qué fecho fue electo el C. LU|S ANTONTO MARTíNEZ
ALVAREZ, como consejero político esiotol de MORENA.

lll.- En coso de ser ofirmotivo lo respuesto o lc pregunto uno, que
digo, el periodo por el cuol fue electo como consejero político
estotol de MORENA.

lV.- Que digo el periodo que el C. LU|S ANTONTO MARTíNEZ
ÁlVnRfZ, fungió como consejero político estotol de MORENA.

V.- Que dígo si o lo fecho, el C. LUIS ANTONIO MARTíNEZ ÁLVAREZ,
oun se encueniro como consejero político estotol de MORENA."

En efecto, se estimo que lo outoridod eleciorol dejo de lodo el reolizor sus
obligociones como lo es el de Confribuir aldesarrollo de lo vida democrótico
y coodyuvor en lo promoción y dif usión de la cultura político, osí como e/ de
Gorontizaro /os ciudodanos el ejercicio de /os derechos político-electorolesy
vigilor el cumplimiento de sus obligaciones, pues de hoberlo reqlizado debió
hober ordenodo e/ desoho go de lo pruebo de mérito, osí como de reolizor
el desohogo de iodos oquellos pruebos fendientes o verificor si el condidoto
denunciqdo cumplío o no con el requisito de elegibilidod denunciodo como
lo es el que seo reelecto por el portido que lo postulo primigeniomente, mós
lo pruebo ofertodo no fue si quiero tomodo en cuento poro su desohogo, no
obstonte de estor ofrecido en los iérminos legoles, oún mós dicho pruebo ni
siquiero formo porte de los considerocíones ol momento de resolver lo
controversio, por lo que se violenicr io estoblecido en los frocciones l, lly lll del
ordinol ó5, osí como lqs frocciones Lll y Llli del ordinql 78 ombos precepios del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles:



Artículo "ó5. Son I'ines de/ lnstituto Morelense, /os siguienfes:
l.Contribuir oldesarrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en /o promoción y dif usión de Io cultura político; ll. Consolidar
el régimen de porfidos políticos y la participoción electoral
de /os condidaturos independientes; l//. Gorontizor o /os
ciudodanos e/ ejercrcio de los derechos político-elecforo/es
y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; /V. Gorantizor o
/os pueblos y comunidodes indígenos e/ ejercicio de su
derecho o la autodeterminoción y outonomío pora decidir
sus formos infernos de convivencia, orgonización política y
elección de sus autoridades o represenfonfes, en /os términos
de sus Sisfemos Norrnofivos lndígenos y de lo esfob/ecido por
/o Consfif ución Político de /os Esfodos tJnidos Mexiconos y lo
Consfifución Política delEsfodo Libre ySoberono de Morelos;
V. Asegurar la celebración periódica y pocífico de /os
e/ecciones poro renovar o los integrontes de /os Poderes
Legislativo y Ejecutivo y de /os ayuntomienfos del Estado y,
en su coso, /os procesos de participoción ciudadona, y Vl.
Promover lo participación ciudodono en lo emisión del
sufragio y velar por lo autenticidad y efectivídod delmismo.

Artículo *78.

sigur'enfes:
Son ofribuciones del Consejo Estatol, los

LIll. Requern en su coso, o /os autoridodes esfofo/es y
municipales que conespon don poro que dentro del término
de veinticuotro horos sigur'enfes a lo peticíón, remiton lo
información que obre en sus orchivos poro verificar la
correcto expedició n de /o consfoncio de residencio pora
efecfos de regisfro de candidoturas respecfo o lo verocidod
debiendo, en su coso, remifir e/ expedienfe operturado en
términos de lo dispuesfo por /os artículos 184 de esfe Código
y 7 bis de lo Ley Orgónico Municipoldel Esfodo de Morelos,
o petición expreso de cuondo rnenos fres infegronfes del
Conseio Estatal, denunciondo cuondo corresponda /os
hechos, omisiones o ilícitos que pudieron encontror o los
a utoridades compefenfes,'
L/V. Observar y hacer cumplir las normos y procedimientos
relofivos o/ servicio Profesional Electorql, osí como ofender /os
requerimienfos que en eso materia le hago el lnstituto
Nociono/ Electoral;

ll



Se reitero, que es doble revocor el sentido de lo resolución o portir de que

lo outoridod electorol dejo de cumplir con su encomiendo postulodo por lo

legisloción denominodo Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

en sus ordinoles tronscritos los cuoles indefectiblemente le obligon o que ésto

outoridod electorol debo contribuir o/ desonol/o de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y dif usión de Io cultura política, osí como e/ de

Gorontizor o los ciudodonos e/ ejercicio de /os derechos político-electoroles y

vigilar el cumplimiento Ce sus obligociones, pues de hoberlo reolizado debió

hober ordenodo e/ desohogo de /o pruebo de mérito, osí como de recrlizor

el desohogo de todos oquellos pruebos tendientes o verificor si el condidoto

denuncicrdo cumplíc o no con el requisito de elegibilidod denunciodo como

lo es el que seo reelecto por ei portido que io postulo primigeniomente, pues

no podemos perder de visto que el portido que octuolmenfe registro ol

Condidoto denunciodo l-uis Anionio Álvorez Mortínez, lo es el PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MEXICO, iombién conocido como PARTIDO VERDE, siendo

osí que ello controviene o lo estoblecido en el ortículo I l5 frocción l, segundo

pórrofo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como

lo estoblecido en el qrtículo 112, pórrofo quinto, de lo Constiiución Político

del Estodo de Morelos, los cuoles refieren:

Artículo ll5. Los estodos odoptorón, poro su régimen interior, lo
formo de gobierno republicono, representotivo, democrótico,
loico y populor, teniendo como bose de su división territoriol y de
su orgonizoción poiítico y odministrotivo, el municipio libre,
conforme o los boses siguienies:

l. Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de
elección populor directo, integrodo por un Presidente Municipol
y el número de regidores y síndícos que lo ley determine. Lo
competencio que esto consiitución otorgo ol gobierno municipol
se ejerceró por el Ayuntomiento de monerq exclusivo y no hobró
outoridod intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.



Los Constituciones de los eslodos deberón esloblecer lo elección
annca¡rr*irr¡r noro el micma ?^tñA da nra¡i¡{anlac mrrni¡iaalac

el periodo del mondoto de los ovuntomientos no seo superior o
lres oños. Lo posluloción sólo oodró ser reql¡zqdo por el m¡smo
pqrlido o por cuolquiero de los porlidos inleqronles de lq

o narrlido sll Tyrilil.rncirr rrnlac lrr rnil¿r¿l ¡{a cr¡ rnrrn¿{¡r}¿rde

ARTICULO *112.- Ccrdo Municipio seró gobernodo por un
Ayuntomiento de elección populor directo, integrodo por un
Presidenie o Presidento Municipol, un Síndico y el número de
Regiduríos que lo Ley determine, de conformidod con el principio
de poridod de género, debiendo ser poro codo Municipio
proporcionol ol número de sus hobiiontes y nunco menor de tres
Regidores.

El Presidente Municipol y el Síndico serón elecios conforme ol
principio de moyorío relotivo; y los Regidores serón elecfos por el
principio de representoción proporcionol.

Por codo Presidente Municípol, Síndico y Regidores propietorios,
se elegiró un suplente.

Los Portidos Políticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos
o Presidente y Síndico; los Portidos Políticos deberón postulor lo
listo de Regidores en número iguol ol previsto poro ese Municipio
en lq normotividod respeciivo.

Poro lo osignoción de Regidores se estoró olprincipio de cociente
noturol y resto moyor, de conformidod como lo estoblezco lo ley
electorol.

los Presidentes Municipoles. Síndicos v Reqidores de los
Avuntqmientos. por elección directo. podrón ser reeleclos

Los personos oue. oor elección indireclo- o oor nombromiento o
desiqnoción de olquno quioridod desempeñen lqs funciones
propiqs de esos cqrgos. cuqlquiero que seq lq denominoción que
se les dé podrón ser reeleclos pqro el período inmediolo. Todos

t



los representqntes populores onles mencionqdos. cuondo tenqon
el corócler de propietorios, podrón ser reelecios porq el per'rodo
inmediolo con el corócter de suolenfes. los oue tenoon el
corócler de suolentes. oodrón ser eleclos Doro el oeríodo
inmediqto_ corno propielqrios q menos que tengon qlqunq cquso
de exclusión Bor hobqr sidc reelectos en el período constilucionql
esiqblecido. Lo posiu¡loción sólo oodró ser reolizodo por el mismo
Pqrlido o por cuolquiero de los Portidos infeqronies de lo coolición
oue los hubieren oosiulodo. solvo oue hovon renunciodo o
perdido su militoncis snfes de lo mitod de su mondoto.

Así como los principios rectores oplicobles o ios ocfores políticos poro

conservor los elementos de jusiicrc, equidoC, tronsporencio y profesionolismo.

Estos principios rectores del oerecho son los siguientes:

' Legolidod. Que es lo odecucción estriclc o lo ley de todos los

octuociones de los ouioi'idcCes electorcles, de los ciudodonos y de los

portidos políticos;

. lmpqrciqlidod. Acfuoción neutrol de ouienes desorrollon lo función estotol

de orqqnizor los eleqciones, sjn beneficiqr ni periudicqr olquno de lqs pqrtes

de lo conliendo eleclorc!:

' Objetividod. Que ccnsiste en Cesorrollor los octividodes electoroles

tomondo como bose lo reoiidcrci único, sin importor cuolquier punio de visto

que se tengo de ello;

' Certezo. Se circunscribe o reoiizor lo función electorol con estricto o pego

o los hechos y en lo reoiidod única, c f¡n de que seon fidedignos, confiobles y

veríficobles; e

' lndependencio. Se iroto cie lo copocidod irresiricto de los órgonos

electoroles poro curnplir con ro iunción encomendodo por si solos, sin

intervención olguno de ios órgonos ciel poder público.

De tol suerte que poro lc celebroción de estos octos y resoluciones en

moterio electorol es indispensoble lo observoncio de estos principios.



En consecuencio, los sistemos elecioroles que hocen posible lq
renovoción de los poderes del Estodo deben contener reglos de equidod,
justicio y tronsporencio que permiion lo celebroción de elecciones

democróticos (oun trotóndose de elecciones infernos de portidos políticos, tol

y como es el coso).

De tol suerte que porc que los contiendos electoroles cubron lo
cotegorío de elecciones democróticos, deben de sotisfocer principios
fundomentoles como: el sufrogio libre, universol, secreto y directo; lo
orgonizoción de los elecciones o trovés de un orgonismo público y outónomo;
lo certezo, legolidod, independencio, imporciolicod y objetividod como
principios rectores del proceso electorol; el estoblecimiento de condiciones
de equidod poro el occeso de los portidos políticos o los medios de
comunicoción sociol; el control de lo constitucionolidod y legolidod de los
octos y resoluciones electoroles, crsí como el finonciomiento de los portidos
políticos y sus compoños electoroles debe prevolecer el principio de equidod.

Así en lo especie se estimo que el ocuerdo impugnodo onte el Consejo
Estotol Electoroldel lnstiiuio Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, bojo registro IMPEPAC/CMEIV/O07 12024, por elcuolse resuelve
lo relotivo o lo solicitud de registro presentodo por el PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXlco, tombién conocido como PART|DO VERDE, y que
posteriormente fue impugnodo por el suscrito y que se sustoncio bojo el
expediente IMPEPAC/REV/008/2024, esto outoridod no reolizo un estudio
ocucioso, exhousiivo, justo, impcrcicrl y objeiivo ol momento de onolizor los
ospectos probotorios oferiodos por el suscrito o grodo iol que es omiso en
desohogorlos, por lo que en sede de esto outoridod se pide tengo o bien esto
superioridod reolizorlos dodo lo ovonzcdo de lo contiendo electorol, en virtud
de que se insiste el condidoto propuesto por el portido verde ecologisio no
cumple con los requisiios de elegibilidod ol no hober renunciodo
oportunomente ol Portido Político Movimiento de Regeneroción Nocionol
{MORENA) y ser postulodo por diverso que no formo porte de lo coolición por
el cuol ocupo el corgo.

Lo onterior, sin que obste de que el condidoto impugnodo c. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ Álvnnrz, presentoro en su defenso un escrito por el cuol
este orgumentoro que medionie escrito de fecho 23 de febrero de 2023,
presuntomente ocusodo de recibido el mismo dío por lo Dirigencio del mismo
portido MORENA, y que con ello este cumplió con el requisiio de hoberse
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seporodo del corgo de consejero, osí como dejor el portido que lo postulo,
cuondo en lo reolidod este continuo reolizondo ccios como consejero del
propio porfido MORENA, tol y como se odvierte de los siguientes links de los
póginos electrónicos:

Conseieros de Morena irán en unidad con Margarita González Saravia - El Regional del Sur

Link o liga de la nota. el

regionaldelsur.

C. LUIS

ANTONIO
MARTíNEZ

ÁlvnRrz

DATA DE LA NOTA: 17 DE

NOVIEMBRE DE2023.

Así mismo es visible io poi"iicipoción dei cclndicloto denunciodo como
inelegible en los siguientes ligos o links de lo Worl Wide Web (www), en los que
se odvierte su poriicipcción corno consejero municipol o como miembro del
portido político MORENA,
" hitps : //www.jornod c. c o m. mx/ n of as I 2023 I 0 5 I 26 I esto dos/se-su mon-o-
moreno-presidentes-nr unicipoles-opositores-de-
morelos/?from=homeonline&block= uliimosnoiicios "



En dicho pogino electrónico se puede odverlir lo siguienie:
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Se suman a Morena presidenrcs municipales opositores de

Morclos
Hc¡Imb¡Or& catcqür¡l Tlempo de ku'r 3min.

hegdentes fnn¡clpales de lülor€los que ren mcbmn a us partldos pofrcoe y se sumaron a i,lorena.

fteedeüem.rlcpelea&l&rdooquemmaonaarparüdoepttcyserrmamallorane FobRüoebtlü€bo

Cuernavaca, Mor. Dieciséis alcaldes de diferentes municipios
de Morelos que militaban en los Partidos Acción Nacional
(PAN); Encuentro Solidario (PES) y de la Revolución
Institucional (PRI), principalmente, renunciaron y se sumaron a
Morena.

Este anunció lo hicieron los dirigentes estatales de Morena,
Martha Patricia Garnica y Ulises Bravo Molina, la tarde del
iueves en el marco de la Alianza de Presidentes Municipales de
Morena por el Cambio Verdadero de Morelos desde la Cuarta

I
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Transformación, que se realizó en un restaurante del centro de
Cuernavaca.

Los alcaldes y alcaldesas que dimitieron a su partido político
son: El presidente municipal de Ayala, Isaac Pimentel (PAN); la
edil de Atlatlahucan, Alma Reyes Linares (PAN); el edil de
Mazatepec, forge Toledo (MC).

También renunció al PES el edil de Zacualpan de Amilpas,
Daniel Domínguez; el edil Temoac, Emigdio Capistrán (PES); el
alcalde de Zacatepec, ]osé Luis Maya (PES); la alcaldesa de
jonacatepec, Brenda Guerra (PES); en Tepalcingo, |esús Rogel
(PES).

Del PRI se retiró el alcalde de Miacatlán, Francisco León y
Yélez; el alcalde de Totolapan, Sergio Liviera Chavarría
(PANAL); el edil de Amacuzac, fesús Iturbe Aranda (Morelos
Progresa); el presidente municipal de ]antetelco, Ángel Augusto
Sánchez (RSP); el presidente municipal de Tlalnepantla, Ángel
Estrada Rubio (RSP).

El presidente indígena de Coatetelco, Humberto Leonides deió
de ser independiente; la presidenta indígena de Hueyapan,
Guillermina Maya, (independiente) también se declaró
morenista; y el alcalde de Coatlán del Río, Celso Nieto, quien en
las pasadas elecciones ganó como candidato por la vía
independiente.

Aparte de estos 16 alcaldes que deiaron a sus partidos políticos
también estuvieron presentes en el anuncio de esta alianza los
presidentes municipales de Cuautla, Rodrigo Arredondo
(Morena), el edil de Tetela del Volcán, Luis Antonio Martínez
(Morena) y la alcaldesa de Tetecala, Rosbelia Benítez Bello
(Morena).

Alma Delia Reyes, alcaldesa de Atlatlahuacan, emanada del
PAN, se encargó de leer el posicionamiento firmado por los 19
alcaldes.

"Convencidos de que el eiercicio del quehacer político, trae
consigo la alta responsabilidad de servir a los verdaderos

i!
I



intereses y voluntad suprema de los gobernados; las Presidentas
y Presidentes Municipales, firmantes del presente manifiesto;
en este acto, hacemos pública nuestra decisión de renunciar a
nuestras afiliaciones políticas y sumarnos a la cuarta
transformación de la vida pública de nuestro país, al amparo del
Movimiento de Regeneración Nacional".

Explicó que decidieron sumarse a Morena por la "inaplazable
necesidad de construir un pacto político, cimentado en la
vocación de servicio, en la representación de los más altos
intereses de los morelenses y en la búsqueda de constituir
alianzas, que fortalezcanlaunidad de la sociedad y revitalicen
los principios políticos que se encuentren más estrechamente
ligados a las aspiraciones de las y los morelenses".

"Los retos del Morelos de hoy, tales como el combate en contra
de la delincuencia organizada y la inseguridad; la generación de
empleos y oportunidades de estudio y trabajo para las y los

ióvenes; el brindar condiciones dignas para las familias, con
servicios y acceso universal a la salud y a la educación; la
reconstrucción del teiido social y la recuperación de los espacios
públicos", concluyeron los presidentes municipales ahora
militantes de Morena.

lguolmente concurren los siguienfes imógenes extroídos del portolde lo
cuento oficiol de Focebook, del portido oolítico MORENA, bojo registro de
cuento MORENA-MORELOS y ULISES BRAVO, en los cuoles se puede odverlir
los siguientes porticipociones del condidofo denunciodo:
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Por lo que ol respecio se ofrece uno fe de hechos notqriol, contenido
en lo Escrifuro número lsovenlo v Tres Mil Ochocienlos Ochenlo v Siefe

Volumen Tres Mil Setecientos ?reirriq v Sieie Poqinq lreinlo v Cinco, pqsqdo

onle lo Fe de lo Notorio Fúblice número cinco de lo Primero Demorcoc¡ón
Notqriql en el Eslodo de ftAore óq mismo de lo cuol hcrce constor lo existencio
de lo descrito en los póg;ncs elecri'ó,riccs, ontes señolodos.

Es osícomo indiscuiiblenrente, oun y cuondo el condidoio denunciodo por
ínelegible hoyo presenic unc supuesic renuncio ol corgo de consejero y

militonte del portido MORENA, este coniinuo desplegondo octos propios de

Data de la ímagen:2 diciembre de2O23

Se aprecia al candidato denunciado C
LUIS ANTONIO MARTíNEZ

ÁlvRnrz



militonie y de consejero, toly como se puede corroboror con lo respuesto que

se dio o miconsulto directo que reolice o lo Presidento delConsejo del Portido

MORENA Morelos, psicólogo Mirso Berenice Suorez Moldonodo, mismo que en

su corócter de Presidento Estoiol de MORENA en Morelos, dio respuesio o mi

consulto en lo que cuestione de formo directo lo siguiente:

l.- Tengo o bien informorme si el C. LUIS ANTONTO trlnntíNfZ ÁfVnnfZ, ocudió en los
meses de febrero de 2023 o diciembre del mismo oño o reuniones como consejero político esiotol
de MORENA.

2.- Pora el coso de que su respuesto seo en sentido ofirmotivo o lo intenogonle
onter'¡or, se sirvo o proporcionorme todo evidencio documentol o documeniol científico que
ocredite el seniido de su respuesio.

3.- Se sivo o informorme si el C. C. LUIS ANTONIO ¡¡nntÍNfZ ÁlvnRfZ, duronte los
meses de febrero dei oño 2023, ol mes de diciembre de 2023, reolizo oclos como consejero político
estolol de MORENA.

4.- Poro el coso de que su respuesto seo en sentido ofirmoiivo o lo interogonte
onlerior, se sirvo o proporcionorme todo evidencio documeniql o documenfol científico que
ocredite el sentido de su respuesio.

5.- Tengo o bien informqrme ol lenor de este escrito, si Usied ienío conocimiento
que el C. LUIS ANTONIO lu¡nfíNfZ ÁlvAREZ, en su colidod de consejero del portido MORENA, hobio
presentodo uno renuncio o su corgo como consejero.

ó.- Poro el coso de sentido ofirmotivo que informe si oun y cuondo el C. C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ÁLVnnfZ, hobío renunciodo como consejero del portido. este pudo llevor o
cobo funciones como consejero.

Alrespecto me fue resuelto miconsulto en los términos siguientes {Se inserto

imogen):

i
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rTlorefla
lr cr¡rr'.nirr da llaralco

Cuern<¡voco. Mor., o 28 €fé obril ddn2l
ASUNTOT c¡ afu. 3G hldlc.r-

C. ROBERTG) FROYI.AN BORJA MO(]RE
PRESENTE:

Lo <¡ue suscrib€ P5¡c- M¡rs<¡ B€r€rúce Suorsz Moldonc:do en rni coJidod de
Presidértl(J del Consé¡o Esiotol d€ MORENA €n Mordos, por rnsdlo d€l
pr€sénl€ m€ drilo o rrst€d de l<¡ monero mór ot€nto p('ro dor respu€rsfo ol
oficio suscrito p<rr su p€rsorxr €n el que se me sol¡cll(' ¡NFCIRMAR:
l -- sl el C. ¿rr¡s Anton¡o Mcrtfnc'z Alvorez ocudió €¡ r€un¡oné9 corno conseiero
¡roflllco d€ MORENA én lvtclrelos. por lC) qu€ ¡rrforrno qu€ El C. Luis Ant(frri.o
Morf¡nez AlvorEz osistiá o los ses¡oné3 d6 cof-rséjo hosfo €! da 2 de fébréro
clel otb fu21. rT]'lsrn,o qu€ c'cr€cfto con lo holo d€ <¡sbtenclo fhrnodo por el
ontes mgñc¡{orlc|o de} l<¡ l€rcaro raunbn Exir(:ordln(:do cl€l Cons€lo en
MorB{o,s de fec}¡(f d€ 2 d€ febr€ro de)2021€n cl mun¡cip¡o d6 Cu€fn<rvoco
rn¡sfrlo <¡ue esló osüpulodo en Lo convocotorio dcr lo rrr¡srno se €¡ne¡(cr
docurn€rllo,ctón.
2.- Asf torntién soñcii(¡ s€ informe sl el C. Luls Ar¡tonío Martfnez Alvú€z reolizo
ctclos corrro c.onselero polftlco Estotd d6 MORENA, <¡ lo cucJ s€ le ¡rrtorrrro
que g. yo qu€ cu€rrlo c(>ñ octo d€ lo tercoro seslón oedlnorlo de Corrsejo da
f€ct¡o 16 de novl€rfitlrE dé¡ 2023, flrrnod{r por et ont6s rnr¡ncionod<¡ c¡nex('
docurnénlo.
3.- y por últlmo s6 rrr€ solkjt(' informor sl lsnlo conocirniento da que el C- Luis
Antonb Mortfnez Álvorez h(¡bfo renunclodo d Consejo Estotol d€ Moréno.
<t lo crJd lr¡forrno qu€ NO. o rni f>€rs<¡no no 5e le hobl<l notiflcodo ni dlgitol ni
p€rsono¡rn€nts dé dich(f sltuoclón. odernós de porecér ¡lógbo qué
r€nrrncldo y s¡guiaro osisll€ndo <¡ hos seslones y él tornpoco rr¡€ rrottf¡co
r¡od<¡.

S¡r¡ mós por gi fnornerito. y €n ctsp€r<¡ d€ uno pronlo res¡ruesto fovoroble, le
envió un cordid soluct(}-

Ps|C. MTFüSA MALI'Oi¡ADO.
Pnt¡oGn¡fa D€- eoraGJo EfTAtat- rcEAE'.GIRE¡,.OA

rrl¡tlEDA.EDv ra(E'rñr.f-lcróra

Por lo que en dichq respuesta se puede oprec¡or con pleno certezo de que

el C. LUIS ANTONIC MARIíNfZ ÁrvnREZ, no solo se condujo con folsedod, sino

que tombién presento un Cocumento que por su olconce y volor probotorio

eventuolmente podrío resultor en ser folso, lo que desde luego lo llevo o

octuor bojo un holo punitivo como lo es el delito de uso de documento folso,

y dodo el olconce de lo occión que es con un fin de uso electorol, desde

luego este se troducirío en un deliio cie noturolezo electorol, esto es de los

previstos por lo Ley Generol en Moterio de Delitos Electoroles, o este respecto

me permito citor el conienioo oe los ordinoles 3o y 9o de lo mencionodo Ley,

lo cuol es del ienor liierol siguienre:



"Artículo 3. Pora /os efecfos de esto Ley se enfenderó por:

l. Consfitución: Constifu ción Político de los Estodos Unrdos
Mexiconos;

ll. Ley: Ley Generol en Materio de Delifos Elecforo/es;

lll. Código Penal: Código Penol Federol;

lV. Consu/fc Popular: Los meconismos de participoción
mediante los cuo/es /os ciudodonos ejercen su derecho
reconocido por e/ artículo 35, frocción Vlll de lo
Consfifu ción;

IREFORM ADO IN. DE F. ESIE eÁnn,erOl , D.O.F. t9 DE ENERO
DE 2018)
V. Servidor Público: La persono que desempeñe un
empleo, corgo o comrsión de cuolquier noturolezo en lo
Adminisfración Pública Federal o |ocal centrolizodo,
orgonismos descentrolizodos federoles o /oco/es,
empresos de porticipoción esfofo/ moyoritario federoles o
/oco/es, organizaciones y sociedodes osimilados o ésfos,
fideicomrsos públicos federo/es o /ocoles, en /os
/egis/ofuros federcl o /oco/es, en /os poderes iudicioles
federol c /oco/es, o que manejen recursos económicos
federo/es o loco/es, osí como en los organismos o los que
lo Consfifución o /os constituciones de los enfidodes
federafivos otorg uen a utonomía.

Tombién se entenderó como servidores públicos o /os
funcionorios o empleodos de lo administroción público
m unicipol y delegacionol;

Vl. Funcionorios e/ecforo/es: Quienes en los términos de lo
legislación electorol integren los órgonos que cumplen
f u nciones e/ecforo/es;

Vll. Funcionorios portidistos; Los dirigentes de /os porlidos
políticos, de /os coo/iciones y de /os ogrupaciones
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políticas, y sus represenfonfes ante los órganos e/ecforo/es,
así como /os responsobles de las finanzas de /os porfrdos
políticos, coaliciones o condidofos en los términos de lo
legisloci ó n electoral;

Vlll. Candidotos: Los ciudodonos registrodos formalmente
como foles por la ouforidod competente;

lX. Documentos públicos electorales: Lo credenciol paro
votor, /os /isiodos nomino/es, /os bo/efos e/ecforoles, la
conespo ndencio que circule bajo fronquicio del lnstttuto
Nocionol Electoral o de /os Orgonismos Públicos Locoles
Electorales, /os ocios de lo jornoda elecforo/, los re/ofivos
o/ escrutinio y cómputo de codo uno de /os e/ecciones,
poguefes elecforo/es y expedienfes de cosi//o, los octos
circunsfonciodos de los sesiones de cómputo de los
consejos lcco/es y disfrifo/es, y los de los cómputos de
circunscripción plurinominal, los formotos aprobodos por
e/ /nsfifufo Nocio ncl Electoral
locoles Elecforoles que fenoon como propósifo ocredifqr
un acto electorsl conforme a Io leqislación oplicoble y, en
generol fodos los ccfos y Cocumenfos expedidos en el
ejercicio de sus funciones por /os órganos del lnstituto
Nocioncl Elecforal o de los Organismos Públicos Loco/es
Electoraies;

" Artículo 9. Se impondrón de cien o doscienfos díos multo
y prisión ore dos o seis oños, ol funcionorio portidista o ol
condidato que:

l. Ejena presión o induzca a los e/ecfores o votor o
obsfenerse Ce volar por un candidofo, portido político o
coolición, el día de /o e/ección o en alguno de /os fres díos
onteriores c /o misma;

//. Reo/ice c disf¡'ibuya propagando e/ecforol duronte /o
jornoda elecforal;



lll. Sustrorgo, desfruya, altere o hoga uso indebido de
documenlos o maferioles e/ec f oroles; ..."

Es osí, como se ocrediio indefectiblemente que lo outoridod electorol

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonc, que resuelve ol omitir desohogor lo pruebo
propuesto por el suscriio no llevo o cobo su octuor opegodo o lo

normoiividod que lo regulc, pues de hoberlo reolizodo, esto se pudo hober
perccrtodo de que mis orgumentos resultobon io suficientemenie fundodos,
poro retiror el registro ol conciidoto denunciodo por inelegible, yo que tol y
como se expuso en el mismo en el ortículo 'l l5 frocción l, segundo pórrofo, de
lo Constitución Política de ios Esiodos Unidos Mexiconos, osí como lo

estoblecido en el ortículo i12, pórrafo quinio, de lq Constitución políiico del
Estodo de Morelos, se estoblece lo ineiegibilidod del condidoto C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ÁLvnnrz, siendc dichos preceptos los que esioblecen:

Artículo 115. Los esiodos odoptorón, poro su régimen inferior, lo
formo de gobierno republicono, representotivo, democrótico,
loico y populor, teniendo como bose de su división territoriol y de
su orgonizoción políiico y odministrotivo, el municipio libre,
conforme q los boses siouienfes:

l. codo Municipio seró goberncdo por un Ayuniomienfo de
elección populor directo, integrodo por un presidenie Municipol
y el número de regidores y síndicos que ro ley determine. Lo
compefencio que esto constítución otorgo olgobierno municípol
se ejerceró por el Ayunicmienfo de monero exclusivo y no hobró
outoridod intermecic olguno entre éste y el gobierno del Estqdo.

Lqs consiitucíones de lqs estqdos deberón estqblecer lo elección
consequlivo pqrq e! mismo cqrqo de presidenles municipoles
reqidores v síndicos, por un período odicionol siempre v cuondo



fres qños. [q postulqción sólo podró ser reqlizqdo por el mismo
pqrlido o pof cuolquiero de los porlidos inteqrontes de lo
coolición oue lo hubieren oostulodo. solvo oue hqvon renunciodo
o perdido su militoncio onles de lq mitqd de su mondoto.

ARTICULO *112.- Codq Municipío seró gobernodo por un
Ayuntomienio de elección populcr directo, integrodo por un
Presidenie o Presidenio Munícipcl, un Síndico y el número de
Regiduríos que lo Ley deiermine, de conformidod con el principio
de poridod de género, debiendo ser poro codo Municipio
proporcionol ol número de sus hobitonies y nunco menor de tres
Regidores.

El Presidente Municiool y el síndico serón electos conforme ol
principio de moyorío reiotivo; y los Regidores serón erectos por el
principio cie represenicción proporcionol.

Por coda Presidente Municipol, Síndico y Regidores propietorios,
se elegiró un suplente.

Los Por-tidos Poiíticos deberón postulor uno fórmulo de condidotos
o Presidente y Síndico; los Poriidos Políticos deberón postulor lo
listo de Regioores en número iguol ol previsto poro ese Municipio
en lo normotividod respeciivo.

Poro lc osignoción de Regidores se estoró olprincipio de cociente
noturol y resto moyor, de conformidod como lo estoblezco lo ley
eleciorol.

los Presidenies Mt¡nigipoles síndicos v Reqidores de los
Avuntqmientqs, pqr elección direclo podrón ser reeteclos
únicomente poro un período qdicionol de qestión consecufivá.

esu
corócler suolentes. oodrán ser elecfos rrrrrcl I oeríodo

como propietqrios o menos oue nqon olouno cousd



esloblecido. Lqpostuloción sólo podró ser reqlizodq por el mismo
Porlido o oor cuolouiero de los Portidos inteqronies de lo coolición
due los hubieren oostulodo. solvo que hovqn renunciodo o
perdido su militonciq onles de lq mitod de su mondqlo.

Aún mós lo outoridod eiecloroi, no cctúo con diligencio, y menos oún con
respeto ol derecho cie ccceso o io justicio pronto, compleio e imporciol,
olejóndose de lo goroniío ce lo Tutelo Judiciol efectivo, pues esto no
obstonte de que como se hc expuesto, onrite el desohogo de uno pruebo,
osí como de ollegcrse de ."nós elementos que le permitieron juzgor con
exhoustividod y congruencio, tor^nbién esto outoridod reduce o lo nodq
jurídico lo documenTciconsisienie en comprobonte de búsquedo con volidez
oficioi, del Sisiemc cle verificoción dei podrón de personos ofiliodos o los
portidos políticos del lnsiituto Nocionol Electorcrl, con fecho de consulto
Quince de Mozo de 2024, en ei cuol se crprecio que el estotus del C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ÁlVnnfZ. es registrodo y vólido. Pruebo que ocredito que
lo persono ontes mencionodo, sigue ofiliodo o diverso portido político y no
renunció, pruebo que revierie ei vclor probotorio de lo supuesto renuncio que
presento eldenunciaCo como inelegible, y oun suponiendo sin conceder que
esto documentol no hubiero sido suficiente, ol menos esto genero lo dudo
suficiente poro oiiegcrse de oiros medios proboiorios, que entonces lo
outoridod eleciorol eir ejer-cicic ce sus focultodes concedidos en los normos
que lo regulon debíc hober cgctodo otendiendo ol principio de
exhoustividod, o este resoeclo se cctualizan los siguientes precedentes:

Partido Revoiucionario institucional

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de México

J u risprud e n cia t2/ 2OO!

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE.- ESIE
principio impcne a los juzEadores, una vez constatada la satisfacción de los
presupuestos piocesaies y de ias condiciones de la acción, el deber de
agotar cuicjacjosamente e¡r !a sentencia, todos y cada uno de los
planteamientcs hechos por las partes durante la integración de la litis, en
apoyo cje sus pr"etensiones; si se trata de una resoiución de primera o única
instancia se debe hacer prcnunciamiento en las consideraciones sobre los
hechos constiiutivcs de !a causa petendi, y sobre el valor de los medios
de prueha apgrtadqs o alleaados leqalmente al proceso. como base
para reso.lt¿er sob.[e tras ptetg_nsiones. v sise]llata de r¡n medio
impuqnativo s¡¡sceptible de abrir nueva instancia o iuicio para revisar
la resolución de prirner o.siquiente qrado. es preciso el análisis de

VS



conceptos de violación v. en su caso. de las pruebas recibidas o
recabadas en ese nuevo proceso impugnativo.

Tercera Época:

J u icio de rev isión con stitucion al electoral. su P-J RG 1 07/2000. partido
Revolucionario lnstitucional. 16 de agosto de 2000. tJnanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRG309/2000. Partido de Ia
Revolución Democrática. g de septiembre de 2000. r.Jnanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucionalelectorat. SIJP-JRG431/2OOO. Partido de ta
Revolución Democrática. 1s de noviembre de 2000. IJnanimidad de 6 yofos.

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del año dos
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 16y 17.

Morena

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

Jurisprudencia 412023

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL
ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU
RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN.

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizarondiversas consultas
al lnstituto Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las
impugnaron al ccnsiderar entre otras cuestiones, que los acuerdos por los
que se les había dado respuesta no se encontraban conforme a los
principios constitucionales de legalidad, congruencia y exhaustividad, por
lo que no se garantizó su acceso a la tutela ludiciar efbctiva.

Criterio jur'ídico: El Consejo General del lnstituto Nacional Electoral tiene la

vs.



facultad cie desahogar las consultas que le sean formuladas, con el
propósito de esclarecer el sentido del ordenamiento normativo electoral; por
tanto, a fin de garantizar el derecho a la tutela judicial efectiva, sus
respuestas pueden ser objeto de revisión por la Sala Superior para
determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la materia
electoral.

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17. 41, Apartado
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como, 5, 29. 30. 31, 35 v 36 de la Lev General de lnstituciones v
Procedimientos Electorales se desprende que el lnstituto Nacional Electoral
es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y
patrimonio prcpio, cuyo órgano superior de dirección es el Consejo General,
responsable cie vigilar ei cumplimiento de las disposiciones constitucionales
y legales. Entre sus runciones esenciales destaca, la aplicación e
interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de competencia; de
ahí que de esa potestad normativa, el Consejo Generai tiene la facultad de
dar resouesta a las consultas que ie sean formuladas.

Séptima Épcca

Recurso cie a pe I ación. SU P-RAP-8il201 5.- Recu rrente: M orena.-
Autoridad responsable: Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.-
31 de marzo de 201S.-Unanimidad de votos de la magistrada y los
magistrados María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza,
Flavio Galván Rivera, José Alejandro Luna Ramos y Pedro Esteban
Pen ago s López.-Po ne nte : Con stan cio Carrasco Daz a.-Ausenfes; M an uel
González Oropeza y Saivador Olimpo Nava Gomar.-Secretarios: Claudia
Myriam hliranCa Sánchez y José Luis Ceballos Daza.

Recur-co de apel ació n. SU P-RAP-305/20 1 6.-Rec u rre nte : Partido Ve rde
Ecologista de A1éxico.-Autoridad responsable: Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral.-13 de julio de 2016.-Unanimidad de votos de
la magistrada y los magistrados María del Carmen Alanis Figueroa,
Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González
Oropeza y Pecro Esteban Periagos López.-Ponente: Pedro Esteban
Penagos López.-Ausenfe: Saivador Olimpo Nava Gomar.-Secretaria:
Nadia Janeth Choreño Rodríguez.

Recurso d e a oe I aci ó n. S U P- RAP- 1 26/20 1 8. - Re c u rre nte : N uev a Al i a nz a.-
Autoridad responsable: Consejo General del lnstituto Nacional Electoral.-
16 de mayo de 2018.-Mayoría de cinco votos de las magistradas y los
magistrados Felipe de la Mata Pizaña, lndalfer lnfante Gonzales, Janine M.
atálora l¡4alassis, Reyes Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto
F regosa.-Ponente : I ndalfer I nfante Gonzales.-Disidentes: Felipe Alfredo



vs.

Fuentes Barrera y José Luis Vargas Valdez.-secretario: Antonio Rico
Ibarra.

La sala superior en sesión pública ceiebrada el doce de abril de dos mir
veintitrés, aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de los
Magistrados Felipe de la Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la
jurisprudencia que antecede y la declaró formaimente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia
electoral del rribunal Electoral del poder Judicial de la Federación.

Organización Política Partido de !a Sociedad Nacionalista

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

J uris pruden caa 43 | ZOO?

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESoLUctoNES euE EMtrAN.- Las
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un
medio de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar
completamente icdos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiones o pretensiones sometidas a su conocimiento y no únicamente
algún aspecto concretc, por más que lo crean suficiente para sustentar una
decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el
estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben
generar. ya que si se llegaran a revisar por causa de un medio de
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la
totalidad de la cuestión, ccn lo cua! se evitan los reenvíos, que obstaculizan
la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la
privación injustificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una
organización política, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos
fataies previstos en la ley para las distintas etapas y la realización de los
actos de que se compone el proceso elecioral. De ahí que si no se
procediera de manera exhaustiva oodría haber retraso en la solución de las
controversias, que no sólo acarrearía incertidumbre jurídica, sino que
incluso podría conducir a !a privación irreparable de derechos, con la
consiguiente ccnculcación al principio de legalidad electoral a que se
refieren ios artícuios41, fracción lll; y 116,fracción lV, inciso bj, de la
Constitución Política cie los Estados Unidos MexÍcanos.

Tercera Época:



Juicio para la protección de /os derechos político-electorales del
ciudadano. SU P-J DC-01 0/97.o rgan ización Política Partido de ta sociedad
Nacionalista. 12 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constituciona! electoral. SUP-JRG050/2002. Partido de ta
Revoluctón Democrática. i 3 de febrero de 2002. LJnanimidad de votos.

Juicio ce revisión consiituciona! electoral. SUP-JRC-067/2002 y acumulado.
Partido Revolucionario lnstitucicnal. 12 de marzo de 2002. tJnanimidad de
cinco votos.

Notas: El contenido del artículo 41 , fracción lll, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia,
corresponde a! artículo 41, fracción V, de la constitución federal vigente

La sala superior en sesión celebrada el veinte de mayo de dos mil dos,
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la
declaró formaimenre obi igatoria.

Justicia Electoial. Revista del Tribunal Electoral del poder Judicial de la
Federación, Suclernen.o 5. Año 2003, página S1.

Así en lo especie se estimo que el ocuerdo impugnodo qnte el Consejo
Estotol Electoroldel lnstiiuic Morelense de Procesos Elecioroles y Porticípoción
Ciudodono, bojo regisir"o iMPEPAC/C,\{ETV/OA7 12024, por elcuolse resuelve
lo relotivo o lo soliciluo Ce registrc presentodo por el PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXlcc, tcrnoién conccido como pARTiDo VERDE, y que
posteriormente fue impugnoCo ,ocr el suscrito y que se sustoncio bojo el
expedíenie IMPEPAC,/REV/0A812C24, estc outoridod no reolizo un estudio
ocucioso, exhousfivo, ;usic, innporciol y oojetivo oi momento de onolizor los
ospectos probotorios ofei'icdcs por ei suscrito o grodo tci que es omiso en
desohogorlos, por lo que en sede de eslc autoridod se pide tengo o bien esto
superioridod reolizorlos CcCc lo cvonzcdo de lo coniiendo electorol, en virtud
de que se insiste el ccnciicoio propuesro pcr el portido verde ecologisto no
cumple con los requisiics de elegibilidod ol no hober renunciodo



oportunomente ol Portido Políiico Movinniento de Regeneroción Nocionol
(MORENA) y ser postulodo por diverso que no formo porte de lo coolición por
el cuol ocupo el corgo y desde luego retirorle el registro como condidoto ol
ser este inelegible.

SEGUNDO.- Es proceoenie que se procedo CI revocCIr el ocfo combotido
consistente en lo resolución dictcdo en lcs oufos del expediente del Recurso
de revisión ideniificodo con el número de expediente
IMPEPACi RECV/00812A24, pronunciodo por ios integrontes delConsejo Estotol
Electorol del lnstituio Morelense ie Pi'ocesos Electoroles y de Porticipoción
Ciudodono, yo que esie controviene el requisito de exhoustividod que todo
resolución debe de confener, osí como o lq couso de pedir, en su vertiente
de exhoustividod de desohogo probotorio, pues resulto que el condidoto
impugnodo por inelegible C. LUIS ANTONIC MARTíNEZ ÁLVAREZ, nunco dejo
de octuor como consejero del portido político MORENA, pues este confinuo
ocudiendo o los reuniones y oscmblecs cel portido MORENA, oun y cuondo
este o su decir yo hcrbÍc renunciodo <rl portido que iniciolmente lo postulo en
fecho 23 de febrero de 2023, esie hecho lo puedo comprobor, hosto este
momento o lo luz de que nunco se me dio visto con lo contestoción que este
reprodujo o lo impugnoción reolizodc por el suscriio, y ello me ofecto mi
derecho de occeso o ic jusiicio, osí como el derecho de Tutelo Judiciol
Efectivoi, osí como lo ouioridod electorol violento lo dispuesto por los lo

1 Ver Jurisprudencia

Morena

Consejo General del lnstituto

Jurisprudencia
CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE
FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNNCIÓN.

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al lnstituto Nacional
Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al considerar entre otras cuestiones, que
los acuerdos por los que se ies había dado respuesta no se encontraban conforme a los principios
constitucionales de legalidad, coi'lgruencia ¡r exhaustividad, por lo que no se garantizó su acceso a la
tutela judicial efectiva.

Criterio jurídico: El Consejo General del lnstituto Nacional Electoraltiene la facultad de desahogar las
consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el senticio dei ordenamiento normativo
electoral; por tanto, a fin de garantizar el cierecho a la tutela judicial efectiva, sus respuestas pueden
ser objeto de revisión por la Sala Superior para determinar si se ajustan al orden constitucional y legal
en la materia electoral.

vs.



esioblecido en los frocciones l, ll y lll del ordinol ó5, osícomo los frocciones Lll
y Llll del ordinol 78 ombos precepios del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles :

Arlículo *ó5. Son fines de/ lnstiluto Morelense, los siguienfes;
ll. Ccntribuir o/ desonollo de lo vida democrótico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo cultura político;
ll. Conso/idor e/ régimen de porlidos políticos y to

Justificación: En términos oe lo dispuesto en los artículos 17. 41. Apartado A. de la constitución política
de los Estados Unidos Mexicanos; asícomo, 5,29. 30. 31, 35 v 36 de la Lev GeneralOe lnst¡tuciones
v Procedimientos Electorales, se desprende que el Instituto Nacional Electoral es un organismo
Público autónomo dotado de personalidad iurídica v patr¡mon¡o prop¡o. cuvo-órqano srtr.¡.t
de direceión es el conqeio General. responsable de viq¡lar el cu
constitucionales v legales. trntre sus funcicnes esenciales destaca, ta apticáciOn e interpretación de
la legislación electoral, en su ámbito de cornpetencia; de ahí que de esa potestad normativa, elConsejo
General tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean formuladas.

Séptima Época

Recurso de apelación. SUP-RAP-85/2015.-Recurrente: Morena.-Autoridad responsable: Consejo
General del lnstituto Nacionat Electoral.-31 de marzo de Z}1'.-tJnanimidad de votos de ta
magistrada y los magistrados Maria det Carmen Atanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio
Galván Rivera, José Aleiandro Luna Ramos y Pedro Esteban Penagos López.-ponente: Constancio
Carrasco Daza.-Ausen/es; Manue! González Oropeza y Satvador Olimpo Narta Gomar.-secretarios:claudia Myriam Miranda sáncnez y José Luis cebailos Daza.

Recurso de apelación. SIJP-RAP-305/2016.-Recurrente: Parfido Verde Ecologista de México.-
Autoridad responsable: Conseia General det lnstituto Naciona! Electoral.-l3 áe jutio de 2016.-
Unanimidad de votos de ta nagistrada y tos magistrados María del Carmen Alanis Figueroa,
Constancio Carrasco Daza, Flat,io Gatván Rlvera, Manuel Gonzátez Oropeza y pedro Esteban
Penagos López.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Ausente: Salvador Otimpo NavaGomar.-secretaria: Nadia Janeth choreño R:odríguez.

Recurso de apelación. SIJP-RAP-126/2018.-Recurrente' Nueva Alianza.-Autoridad responsable:
Conseio General del tnstituto i,lacicnal Eiectorai.-i6 de mayo de 201}.-Mayoría de cinco votos de
las magistradas y /os magistraaos Felipe de la Mata Pizaña, lndalfer tnfante Gonzales, Janine M.
Otálora Malassri Reyes Rodríguez Monoragón y Mónica Aralí Soto Fregoso.-ponente: tndatfer
lnfante Gonzales--Disidentes: Fetipe Alfredo Fuentes Barrera y José Luis Vargas Vatdez.-Secretario: Antonio Rico lbarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de abril de dos mil veintitrés, aprobó por
unanimidad de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe de la Mata pizaña y José Luis
Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal
Electoral del Poder Judioial de ta Federación.



participación eiecloral de las candidoturas independienfes,'
lll. Garanlizar a /os ciudodonos el ejercicio de los derechos
político-eiecforoles y vigilar e/ cumplimienfo de sus

obligaciones; /V. Garantizar o /os pueb/os y comunidodes
indígenos elejercicio de su derecho o la autodeterminoción
y cufortomíq para decidir sus formas internos de
convivencia, organización político y elección de sus

ouforidades o represenfonfes, en /os términos de sus Sisfemos
Normofivos lndígenos y de /o esfob/ecido por fo Consfiiución
Polí"fica de los Fsfodos Unidos Mexicanos y la Constitución
Políiico ce/ Esfodo tibre y Soberono de Morelos; V. Asegurar
Ia celebración oeriódica y pacífico de /os e/ecciones poro
renovor a /os inregronfes de /os Poderes Legislofivo y
Ejecutivo y de los ayuntomienfos de/Esfodo y, en su coso, los
prccesos de porricipoción ciudaiana, y VI. Promover la
porficipcción ciudadsna en la emisión del sufragio y velar
por lc qufenticidcC y efectividod del mismo.

Artículo *78. Son atribuciones del Consejo Estatal /os
siguienies;

Llll. Requerir, en su coso, o /os ouforioodes esfofo/es y
munlcipoíes que ccnespondon poro que dentro deltérmino
de veinticuairo horos siEuienfes a la petición, remiton la
información que obre en sus orchivos paro verificor lo
correcto expedició n de Jo consfoncio de residencio poro
efecfos de regisfro de condidofuros respecfo o la verocidad
debienCo, en su ccrso, remitir ei expedienfe operturodo en
términos Ce io dispuesfo por /os artículos I 84 de esfe Código
y 7 bis de /o Ley Crgónica Municipoldel Esfodo de Morelos,
a pefición expreso de cuondo rnenos fres infegronfes de/
Ccnsejc Esfaiai, denunciondo cuondo correspondo /os
hechos, omisiones o ilícifcs que pudieran encontror o /os
s u i orí d a des connp e f en les,'
LIV. Cbservor y hccer cumplir las normos y procedimientos
relotivos c/ Serviclo Profesionol Electoral, así como ofender los
requerimienfos que en eso materio le haga el lnstituto
Nociono/ Eiectora!;

Efectivomenie v comc yo se ho expuesto con onieloción, lo outoridod

resolutoro esto ooligodc o cco'icr los ordinoles tronscritos los cuoles

indefectiblemenie ie obligon c que debo contribuir o/ desonollo de lo vido



democrótico y coadyuvar en lo promoción y dif usión de Ia culturo potífica, osí

como e/ de Goronfizor o ios ciudodonos e/ ejercicio de /os derechos potítico-

e/ectoro/es y vigilor el cumplimiento de sus oblígociones, pues de hoberlo

reolizodo debió hober ordenodo e/ desohogo de fo,Jo tipo de pruebo e

inc/uso recurrir esfc o verificcr Cirectamenfe en el insiituto político ol que

perfeneció o pertenece.

Lo onterior es osí pues Cerivqdo de /o resue/fo por los integrontes del
Consejo Esfofol Electorcl det lnsfifuto Morelense de Procesos Electorales y

Porticipoción Ciudodono, eisuscriio me di o lo toreo de hacer una consulta
o la psicó/ogo Mirso Serenrce Suoi'ez Moldonada, en su corócter de
Presidenfo Estofol cie MORENA en Morelos, o quien le reoticé /o siguienfe

consu/fo;

tt

El que suscribe c. Rcberto Frcylon Borjo Mcore, por mi propio derecho,
señolondo como domiciiio poro efectos de oír y recibir todo tipo de
notificoclones y ccuerdos ei ubicodo en Colle Himno Nocionol número B de lo
colonio Anionio Borono en cuernovoco, Morelos, designondo como
represenfonfes tegoles en 'lérminos del oriículo 342 ciel Código de lnstituciones
y Procedimien'ios Electorcies cei Estodo de Morelos o los Licenciodos en
Derecho YURIDIA DORANTES SOTELO, de iguolformo outorizondo poro elefecto
de oír y recibir iodo iipo oe noiificociones, osí como de imponerse de los ouios
o los cc. lRls BETSABE SALGADO TORRES, o ol ietéfono cetulor 23513398óó, por
medio delpresente escrifo me es groio soludorle y olmismo iiempo en iérminos
de los derechos de occeso o Io informoción consogrodos en nuestro corto
mognc, ocucic o usted o scticiicr lo siguienie informoción:

1.- Tengo c bien informorme si er c. LUrs ANToNro MARTÍNEZ
ÁlvAnrz, ocució en ios ¡.neses de febrero de 2023 o diciembre del mismo oño
o reuniones couro consejero poiíticc estctol de MORENA.

2.- ?aro el coso de que su respuesio seo en sentido ofirmoiivo o
lo interrogonte cnierior. se sirvo o prooorcionorme todo evidencio documentol
o documenioi cientíiico que ocredife el seniido de su respuesto.

3.- se sirvc c informorme si er c. c. LUrs ANToNro MARTíNEZ
Áivnnrz, ciuronle ics r,.,eses de febrero del oño 2023, ol rnes de diciembre de
2023, reolizo octos como consejero poiítico estoiol de MoRENA.



4.- Poro el coso de que su respuesto seo en sentido ofirmotivo o
lo interrogonte onterior, se sirvo o proporcionorme iodo evidencio documentol
o documentol científico que ocredite elsentido de su respuesto.

5.- Tengo o bien informorme ol tenor de esie escrito, si Usted tenío
conocimiento que el c. LUts ANToNto MARTÍNEZ Álvnnrz, en su cotidod de
consejero del porlido MORENA, hobio presentodo uno renuncio o su corgo
como consejero.

6.- Poro el coso de sentido ofirmotívo que informe sí oun y
CUONdO EI C. C. LUIS ANTONIO MARTíNEZ ÁLVAREZ, hObíO TENUNCíOdO COrnO
consejero del portido, este pudo llevor o cobo funciones como consejero.

Siendo osí que lo mencionodCI psicólogo Mírso Berenice Suorez

Moldonodo, en su corócter de Presidento Estotol de MORENA en Morelos, dio
respuesto o mi consulto en los términos siguientes (Se inserfo imogen):



mofena T,NTDAE)
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Cuemovoco, A4or-. o 26 de obril ddñ21

ASUNTO: rlqur lrirdco.

C. ROEEnTO FROYLAN BORJAMOORE

PREENIE

Lo que suscribe Psic. Mlrso Eerer¡ice Suorez Moldonodo en rd cofdod de
Presiderdo del Conseio Estotol cle MORET.IA en Moreloo, por medo del
pr€ssnle me dflo o ¡¡sted de lo mone¡o mós olento poro dor respuesto ol
ofc¡o $Jscrtlo por su p€rsorio sn el qu€ se me sollcilo INFORMAR:
l.- si el C. l-uls Anton¡o Mcrllnsz Alvorez ocudió o reurüonés como conseiero
poütlco dg MORENA en ,üor€los, por lo que lnlormo que B C. L¡Js Antonlo
Morlfnez Alvorez ogisiló o k¡s s€don€s d€ consajo hosto €l Cta 2 de febrero
d€l oño ú21, mhmo que ocracllo con lo hoio de osbfencio frrnodo por el
ontas mericionodo de lo l€rcsro rgunbn F:<lroorc[norio del Consejo en
Morelos cle fecho cle 2 de febrero d,el?lJ21en el mun¡c¡plo de Cuernovoco
m¡smo que esló eslipulodo en kt convocotorio de lo mGmo se one)(o
documenloclón.
2- Adtomtfén solcito se informe si d C. tris Anloñ¡o Morlínez Afutrez reoEzo
octos como coruejero polílico Esk¡ld de MORENA" o kr cu<l se le informo
qu€ Sl, yo que cu€ntocon octo de lolercero sedón ordinodo de Consejocle
fecho 16 de noviembre de¡ 2023. frrnodo por el ontes rnencionodo one¡<o
doct¡menlo-
3.- y por ütlrno sa me sotcilo informorsi lenb conocimbnlo de que el C. Lub
Antorúo ¡rlorlfrrez Avorez hobio reruncirdo d Corueir Esiotol de Moreno,
o b cud lnfomo (lJe NO. a rrú persono no !6 le tEtto noliflcodo nl dgitol ni
personoFnente de dicho stfuoc&án, odemós de pdecer ltógbo q¡¡e
rent¡ncioro y sd¡uiero oslsliendo o lo9 ses¡ories y él fompoco mo notifico
nodo.

Sin mós por el mornenlo, y en erpero de uno pronlo respueslo fovoroble, b
enüó un cordicl soludo.

ATET{TAITIENTE

PSIC- I0RSA MAI¡OfilADO.
PiETEGITA E. @SE.IO EATAfAL rcig{AErtftñEl.ga

Por lo que en dichc respuestq se puede opreciCIr con pleno certezo de que

el C. LUIS ANTONIO MARTíNfZ ÁlvnREZ, no solo se condujo con folsedod, sino

que tombién presento un documento que por su olconce y volor proboior¡o

eventuolmente podrío resultor en ser folso, lo que desde luego lo llevo o
octuor bojo un holo puniiivo como io es el delito de uso de documento folso,

y dodo el olconce de lo occión que es con un fin de uso electorol, desde
luego este se troducirío en un deiito de noturolezo electorol, esto es de los

previstos por lo Ley Generoi en Moi'eric de Delitos Elecioroles, o este respecto



me permito citor el contenido de los ordinoles 3" y 9" de lo mencionodo Ley,

lo cuol es del ienor literol siguiente:

"Artículo 3. Poro /os efecfos de esfo Ley se entenderó por:

l. Consfitución: Consfitución Política de /os Esfodos Unidos
Mexiconos;

Il. Ley: Ley Genero/ en Moterio de De/ifos Elecforoles;

lll. Código Penol: Código Penal Federal;

lV. Consu/fo Popular: Los meconrsmos de participoción
medionte /os cuo/es /os ciudodonos eiercen su derecho
reconocidc por e/ artículo 35, fracción Vlll de lo
Consfifución;

IREFORM ADO IN. DE E. ESIE rÁnn,arO; , D.O.F. t9 DE ENERO

DE 20t 8)

V. Servidor Público: La persono gue desempeñe un
empleo, corgo o comisión de cualquier naturolezo en lo
Administroción Pública Federo/ o locol centralizadQ,
orgonismos descentro lizodos federoles o /ocoles,
empresos de porticipación esfofol moyoritorio federoles o
locoles, organizaciones y sociedodes osimilados o ésfos,
I'ideicomisos púb/icos federales o locoles, en los
legislofuros federo! o /ocoies, en los poderes iudicioles
federat o Joco/es, o gue maneien recursos económicos
federales o /oco/es, osí como en /os orgonismos o los que
lo Consfitu ción o ios consfifuciones de /os enfidodes
federafiv as otorgu en o uto nomío.

Tombién se entenderó como servidores públicos o los
funcionarios o empleodos de la odministroción público
municipal y delegacion al;



Vl. Funcionorios elecforo/es: Quienes en los términos de /o
legisloción e/ectorol integren los órgonos que cumplen
f u ncio n es e/ecforo/es;

Vll. Funcionorios partidistos: Los dirigentes de /os porfidos
políficos, de ios cooliciones y de los ogrupociones
políticos, y sus representonfes ante los órganos e/ectoro/es,
osí como /os responsob/es de |as finanzas de los porfidos
políticos, cooliciones o candidofos en /os términos de lo
legrs/oci ón elecforo!;

Vllt. Condidofos: Los ciudodonos regisfrodos formolmente
como foles por la autoridod competenfe:

tX. Documenfos públicos electoro/es: Lo credencial pora
votar, /os /rsfodos nominoles, /os bo/etos e/ecforoles, lo
conespondencio que circule baio franquicio del lnstituto
Nocionol Electoro/ o de /os Orgonismos PÚblicos Locoles
Electorales, /os ocfos de /o iornado elecforol, /os relativas
o/ escrutinic y cómputo de cado una de los elecciones,
poquefes e/ecforo/es y expedientes de cosi//o, los ocfos
circunstanciodos Ce /os sesiones de cómpufo de los

consejos /oco/es y Cisfrif'c/es, y las de los cómputos de
cr'rcunscripción plurinominol, los formotos oprobodos por
el lnstitufo Nocio nal Electorcl o los Oroonísmos PÚblicos

un oclo electoral conforme o Ia leaisloción oplicoble Y, en
general fodcs los ocfos y docurnenros expedidos en el
ejercicio d-o sus funciones por /os órgonos del lnstituto
Nocioncl Electoral c de /os Orgonismos PÚblicos Loco/es
E/ecforoies;

t,

"Artícuio 9. Se impondrón de cien o doscienfos días multa
y prisión de dos c seis oños, ol funcionario portidisto o al
candidoto que:



l. Ejeno presión c inciuzco o /os e/ecfores o votor o
obstenerse Ce votor por un candidoto, partido político o
coalición, el dío de lo e/ección o en alguno de /os fres díos
anteriores c /o mismo;

//. Reoiice c drsfribuyo propogando electorol duronte /o
jornoda electoral;

lll. Susfroigct, dest'ruyo, altere o hago uso indebido de
documenfos c mcterioles e/ectorales;..."

Es osí, como se ccredito inoefeciiblemenie que lo outoridod eleciorol
Consejo Estqfol Electoroi dei lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción ciuccdonc, que resuelve ol omiiir desohogor lo pruebo

propuesto por el suscrito no llevo o cobo su octuor opegodo o lo

normotividod que io regulc, pues de hoberlo reolizodo, esto se pudo hober
percotodo de que nris orguí'nentos resuitobqn lo suficieniemenie fundodos
yo que tol y como se expJso en el rnismo en el crrtículo I l5 frocción l, segundo
pórrofo, de lo Consiifución Políiico de ios Estodos Unidos Mexiconos, osícomo
lo estoblecido en el criíc¡io i12, párrcfo quinio, ce lo Constitución Político

del Estodo de Morelos, se estoblece lo inelegibilidod dei condidoto C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ÁLV¡,Rrz, siendo dichcs preceptos los que estoblecen:

Antículo i15. Los es.icdos odoptorón, poro su régimen interior, lo
formo de gooierno reoublicono, representoiivo, democrótico,
loico y populor, tenienoo como bose de su división territoriol y de
su orgonizcción políiico y odministroiivo, el municipio libre,
conforrne o lcs boses siguientes:

l. codc lvrunicipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de
elección populor oirecio, integrcdo por un presidente Municipol
y el número de regidores y sÍndicos que lo ley defermine. Lo
competencic que estc constitución otorgo olgobierno municipol
se ejerceró pcr el Ayuniomientc de monero exclusivCI y no hobró
outoricicd intermec¡c clguno enlre ésie y el gobierno del Estodo.



Lqs Constituciones de los eslodos deberón esloblecer lo elección
consecutivq porc el mismo cqrqo de presidenles municipoles.
reqidores y síndicos, por un período qdicionql, siempre y cuondo
el periodo del mondgto de los ovuntqmienlos no seq superior o
lres qñqg. Lq pogtulqc!ón sólo podró ser reolizodo por el mismo
pgrtidcl o pov cuclquierq de los pqrtido_s inleqrontes de lo
coolición oue lo hubieren oostulodo. salvo oue hovon renunciodo
o perdldo su r^nílitqncio onles de lo mitod de su mondoio.

ARTICULO "'112.- Cccc Municipio seró gobernodo por un
Ayuntcrrnien'io de eiección populor directc, integrodo por un
Presidenie o Presiden,a Municipol, un Síndico y el número de
Regiourícs que lc Leyr deiernnine, de conforr"nidod con el principio
de pcricoc Ce géner"o, debiendo ser pcrCI codo Municipio
proporcionci ci número de sus ncbitontes y nunco menor de tres
RegiCci"es.

El Presidenie Municipci y el Síndico serón elecios conforme ol
principio de moyoríc relotivo; y los Regiciores serón electos por el
principio de represenioción prooorciono!.

Por cod'c Presidente Municipol, Síndico y Regidores propietorios,
se elegiró ,,.rn suplenle.

Los Poi'tidos Pciíticos del¡erón postulor uno fórmulo de condidotos
o PresiCente '¡ Síncicc; los Poi'tidos Políticcs deberón postulor lo
listo de Regiccres en número iguol ol previsto poro ese Municipio
en lo normoiiviciocl resceciivc.

Pcro lo osigncción Ce Regicicres se estoró ol principio de cociente
noturcl v resrc r-ncyct, ce conformidod como lo estoblezco lo ley
electorci"

Los Fresidentes Mu¡'licipoles. Síndicos v Reoidores de los
Ayuntqrnientos. per elección direcio, podrón ser reeleclos
únicorgrenle pqro un período sdicionol de qestión consecutivo.
Los personos que. oor elección indireclo. o oor nombromiento o
desionoción de oisuno oulo¡'idod desemoeñen los funciones
propios de esr¡s ccrreos. cuoloulerd oue seo lo denominocion oue
se les gjá, pourótrselrselectos porq el período inmediolo. Todos



los reoresentonles oooulores onles mencionodos. cuondo tenqon
el corócter de propietorios. podrón ser reelectos pqro el per'rodo
inmedioio con el cqrócter de suplentes, los que tenqqn el
corócler de suplentes, podrón ser electos poro el período
inmedioto como propieiqrios q menos que tenqon olquno couso
de exclusión por hqber sido reelectos en el peíqdo consiilucionql
esloblecido. Lo oostuloción sólo oodró ser reolizodo oor el mismo
Porlido q por_cuqlquierc de los Portidos lnteqronles de lo coolición
oue los hubieren nosfulodo. solvo GUe hovon renunciodo o
perdido su lrliiiioncic ontes de lq mitod de su rnondoto.

Así en lo especie sc estirnc oue ei oc,¡erdo impugnocio onie el Consejo
Estotql Electorol dei lnsiituto Aloreiense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, bojc registro iMPEPAC/CMEIV/O07 12024, por elcuolse resuelve
lo relotivo o lo soliciiuc de regrsiro preseniodo por ei PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXICC, icnroién conccrdo ccmo PARTIDO VERDE, y que
posteriormenie fue inrpugncdo ccr ei suscrito y que se sustoncio bojo el
expediente |MPEP46/BiV',¡0CB12C24, esto outoridod no reolizo un esfudio
ocucioso, exhoustivc, .!us,c, impci::ol y oojeiivo ol nnomenio de onolizor los

ospecios probctcrios cfedccos corei suscrito o grodo iol que es omiso en
desohogorlos, por io que en seCe de esic cutoridcd se pide tengo o bien esto
superioridod reolizcr'los Ccdo io cvcnzcCc de lo contiendo eiectorcrl, en virtud
de que se insiste ei conciCctc pr"cpuesto pcr el portido verde ecologisto no
cumple con los requisi;cs ds elegibiiiiod oi no hober renunciodo
oportunomente ol PortiCo Político Movimiento de Regeneroción Nocionol
(MORENA) y ser posiulodo oor ciiverso que no formo porie de lo coolición por
el cuol ocupo el corgo.

Lo onterior, sin que obste Ce que el condidoto impugnodo C. LUIS

ANIONIO MARIíNEZ ÁtvnnfZ, presentoro en su defenso un escrilo por el cuol
este orgumenioro que r^nedionte escrito de fecho 23 de febrero de 2023,
presuntomenie ocusodo de recibico el mismo dío por lo Dirigencio del mismo
portido MORENA, y que con eilo este cumplió con el requisito de hoberse
seporodo del corgo de ccnsejer-o csÍ comc dejor el portido que lo postulo,
cuondo en lo reolidcC esie continuo reoiizondo octos como consejero del
propio portido MCRINA, 'ol y ccrnc se oCvierte de los siguientes links de los
póginos eleciróniccs:

Conseieros de Morena irán en unidad con Margarita González Saravía - El Resional del Sur



Línk o liga de la nota. el

regional delsur.

DATA DE LA

NOTA: L7 DE

NOVIEMBRE DE

2023.

Candidato

denunciado por

inelagible.

C. LUIS ANTONIO
MARTíNEZ ÁIVNNTZ

Así mismo es visible io ccriicipoción iel condidoto denunciodo como
inelegibie en los siguientes iigcs o tintcs Ce lc';Vorl V,/ide \^,1eb (www), en los que
se odvierie su porticiooción corro consejero municipcl o ccmo miembro del
portido político MORENA,
" https : //www.jorn c d o. c o m . mx/ n o I os / 2023 I 0 5 I 2 6 / eslo d os/s e-s u m o n-o-
moreno-presidentes-nrunicipcles-o posiiores-de-
morelos/?from=homeonline&block=ultimosnoticios "

En dichq pogino eiectrónico se puede odvertir lo siguiente:
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Cuernav aca, Mor. Dieciséis alcaldes de diferentes municipios
de Morelos que militaban en los Partidos Acción Nacional
(PAN); Encuentro Solidario (PES) y de la Revolución
Institucional (PRI), principalmente, renunciaron y se sumaron a
Morena.

Este anunció lo hicieron los dirigentes estatales de Morena,
Martha Patricia Garnica y Ulises Bravo Molina, la tarde del
iueves en el marco de la Alianza de Presidentes Municipales de
Morena por el Cambio Verdadero de Morelos desde la Cuarta
Transformación, que se realizó en un restaurante del centro de
Cuernavaca.

ANUNCIO

I



Los alcaldes y alcaldesas que dimitieron a su partido político
son: El presidente municipal de Ayala, Isaac Pimentel (PAN); la

edil de Atiatlahucan, Alma Reyes Linares (PAN); el edil de

Mazatepec, |orge Toledo (MC).

También renunció al PES el edil de Zacualpan de Amilpas,
Daniel Domínguez; el edil Temoac, Emigdio Capistrán (PES); el
aicalde de Zacatepec, ]osé Luis Maya (PES);la alcaldesa de

]onacatepec, Brenda Guerra (PES); en Tepalcingo, ]esús Rogel

(PES).

Del PRI se retiró el alcalde de Miacatlán, Francisco León y
Vélez; el alcalde de Totolapan, Sergio Liviera Chavarría
(PANAL); el edil de Amacuzac, |esús Iturbe Aranda (Morelos

Progresa); el presidente municipal de Jantetelco, Ángel Augusto

Sánchez (RSP); el presidente municipal de Tlalnepantla, Ángel
Estrada Rubio (RSP).

El presidente indígena de Coatetelco, Humberto Leonides deió

de ser independiente; la presidenta indígena de Hueyapan,

Guillermina Maya, (independiente) también se declaró
morenista;y el alcalde de Coatlán del Río, Celso Nieto, quien en

las pasadas elecciones ganó como candidato por la vía

independiente.

Aparte de estos 16 alcaldes que deiaron a sus partidos políticos

también estuvieron presentes en el anuncio de esta alianza los

presidentes municipales de Cuautla, Rodrigo Arredondo
(Morena), el edil de Tetela del Volcán, Luis Antonio Martínez
(Morena) y la alcaldesa de Tetecala, Rosbelia Benítez Bello
(Morena).

Alma Delia Reyes, alcaldesa de Atlatlahuacan, emanada del

PAN, se encargó de leer el posicionamiento firmado por los 19

alcaldes.

"Convencidos de que el ejercicio del quehacer político, trae
consigo la alta responsabilidad de servir a los verdaderos
intereses y voluntad suprema de los gobernados; las Presidentas
y Presidentes Municipales, firmantes dei presente manifiesto;
en este acto, hacemos pública nuestra decisión de renunciar a



nuestras afiliaciones políticas y sumarnos a la cuarta
transformación de la vida pública de nuestro país, al amparo del
Movimiento de Regeneración Nacional".

Explicó que decidieron sumarse a Morena por la "inaplazable
necesidad de construir un pacto político, cimentado en la
vocación de servicio, en la representación de los más altos
intereses de los morelenses y en la búsqueda de constituir
alianzas, que fortalezcanla unidad de la sociedad y revitalicen
los principios políticos que se encuentren más estrechamente
ligados a las aspiraciones de las y los morelenses".

"Los retos del Morelos de hoy, tales como el combate en contra
de la delincuencia organizada y la inseguridad; la generación de
empleos y oportunidades de estudio y trabajo para las y los
ióvenes; el brindar condiciones dignas para las familias, con
servicios y acceso universal a la salud y a la educación; la
reconstrucción del teiido social y la recuperación de los espacios
públicos", concluyeron los presidentes municipales ahora
militantes de Morena.

Por lo que ol rescectc se cfrece ,Lnc fe de hechos notoriol, contenido
en lo Escriluro nÚmero l",loventc ,,¡ Tres f,Áli Ochocientos Ochenlo v Siete

Volumen Tres Mil Seiecienios Treintq v Siefe pqgino treintq v Cinco posqdo
qnle la Fe de lq Notsrio Público número cinco de lo Primero Demorcqción
Nolqriol en el Estodc de Áñorelos. mismo de io cuoi hoce constor lo existencio

de lo descrito en los pógincs eiecirónicos, onies señolodcs.

En efecto, se estimo e insisie que i,c cuioridod elecioroldejo de lodo elreolizor
sus obligociones comc io es ei Ce Ccntribuir al desarrotlo de lo vida
democrótíco y cooCyuvcr en la prornoción y dif usión de /o cultura político, así
como e/ de Gorontizar o /cs ciuCccionos e/ ejercicio Ce /os derec hos político-
electorqles y vigilar e/ cumplimientc ie sus obligaciones, pues de hoberto
reolizodo debió hoaer oraenodo el deschc go de to pruebo de mérito, osí
como de reolizor el ciesohogc de todcs oquellos pruebos tendientes o
verificor si el condidoio cienunciodo cumplío o no con el requisito de
elegibilidod denunciodo ccmo lo es el que seo reelecto por el portido que lo
postulo primigeniomenfe, mós la pruebo ofertodo no fue si quiero tomodo en



cuento poro su desohoEo, no ocsfonie de estor ofrecido en los términos
legoles, oÚn mós dicho pruebo ni s;quiero formo porte de los considerqciones
ol momento de resoiver lo controversio, por lo que se violenio lo estoblecido
en lqs frocciones l, ll y lll del ordincl ó5, osí como los frocciones Lll y Llll del
ordinol 78 ombos preceotos del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles:

Artículo *ó5. Son fines de/ instituto Morelense, /os siguienfes:
lll. Confrtbuir al desarrollo de la vido democrótica y
cocCyuvor en la ¡crornoción y difusión de la culfuro político;
ll. Consc/idor ei régimen Ce podidos políticos y Io
parlicipcción e/ecloral de /os condidoturas independienfes;
Ill. Gqranfizar a ios ciudqdonos el ejercicio de /os derechos
po!ítico-eieciorc/es y ,,rigilor e/ cumptimienfo de sus
obligociones; /V. Goranfizor o /os pueb/os y comunidodes
indígenos e/ ejercicio de su derech o o la autodeterminación
y autonomía paro decidir sus formas infernos de
convivencio, crgonización política y elección de sus
ouioridades o rep,resenfonfes, en /os términos de sus Sisfemos
Nornrofivcs lndígenos y de /o esfob/ecido por /o Consfilución
Polífico oe /os Ssrodos Unidos Mexiconos y la Constitución
Polífica ce/ FsfcCo Ltbre y Soberono de Morelos; V. Aseguror
lo celebrcción cenódicc y pocíftca de los elecciones poro
renoveí G los integronies de /cs Poderes Legislotivo y
Ejecutivo y de ios cyunlomienios de/Fsfodo y, en su coso, /os
procesos Ce pcr¡icipación ciudqciono, y Vl. Promover lo
pcriicipación cí,.Lqcdcna en lo emisión del sufrogio y velor
por ia cuf enticiaad y efectividad delnnismo.

Atiículc *78" Son
sigu,ientes:

ofribuciones del Consejo Estotol, /os

Llll, Requerir, en su coso, o /os outoridades esfofo/es y
municipales que ccrrespondon para que dentro dettérmino
de veinlicucfro hcros siEuienfes o la pefición, remifon lo
informcción que ob,.e en sus orchivos paro verifícor lo
correctc expedició n de lo consfo ncia de residencio poro
efecfos de regrsiro de conoidoluros respecfo o la verocidod
debienoo, en su coso, remitir ei expedienfe operturodo en
términos,ce Jc Cispues¡o po,./os crtículcs l84 de esfe Código
y 7 bis oe lo Ley Crgónica Municipo!dei Fsfodo de Morelos,
o peficrón expreso de c;Londo menos fres infegronfes de/
Consejo Esfatai, denunciondo cuondo conespondo /os



hechos, cmisiones o ilícifos que pudieron encontror o los
o ut oridcdes conapefentes;
L/V. Observar y hccer cumplir las normas y procedimienfos
re/ofivos o/ Servicio Profesiono ! Electoral, así como ofender /os
requerimienfos que en eso moteria le hogo el lnstituto
Nocionc/ Elecforct

Se reitero, que es dobie revocor el sentido de lo resolución o poriir de que

lo outoridod eleciorol deio Ce cumplir con su encomiendc postulodo por lo

legisloción denominodo Código de Instituciones y ProceCimienios Electoroles,

en sus ordinoles tronscritcs los cuoies inCefectiblemente le obligcn o que ésto

outoridod electoroi debc ccntribok a! Cesarrol/c de la vido democrótica y

coodyuvor en lo prcrnoción y difi;sión de lc cultura po!íftco, osí como e/ de

Gorontizor o los ciuCc,Ccnos ei elercicio de /cs derechos político-electorales y

vigilar el cumplimienio ce sus cbiigcclcnes, pues cie hoberlo reol¡zodo debió

hober ordenado el descnogc ce lc pruebo de mériio, osí como de reolizor

el desohogo de toocs cquellcs pruebos'iendientes o verificor si el condidoto

denunciodo cumplíc o r.c con ei requisito de elegibilidad denunciodo como

lo es el que seo reelecto cor el porrido que lo posiulo primigeniomente, pues

no podemos perder de vis'ic que el portido que octuolmente registro ol

Condidoto denunc,odo -,..;is Anicn:c Áivcrez Mor"tínez, lo es el PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MEXICC, iombién conocidc como PARTIDC VERDE, siendo

osí que ello controviene c io esfcrblecioc en el oriículo I l5 frocción l, segundo

pórrofo, de lo Consriiució'n Pclíiico ie ios Estodos Unidos Mexiconos, osí como

lo estoblecido en ei ortícuio i12, pórrcfo quinto, de !o Constitución Políiico

del Estodo de Morelos, ics cucies refieren:

Artículo '!15. r-cs estcdos odoptorón, pcro su régimen interior, lo
formo de gooierno reoublicono, representotivo, democrótico,
loico y populcr, ienienCo como bose de su división territoriol y de
su orgonizccrón pclítico y odministrotivq, el municipio libre,
conforrne o ics boses siguientes:



l. Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de
elección populor directo, integrodo por un Presidente Municipol
y el número de regicores y síndicos que lo ley determine. Lo

compeiencio que esfc Constitución otorgo olgobierno municipol
se ejerceró pcr el Ayuntomiento de monero exclusivq y no hobró
outoridcd intermedio olguno entre éste y el gobierno del Estodo.

Los Constituciones de los estodos debergn esloblecer lo elección
conseculivo ooro el rnismo cordo de oresidentes municiooles,
reqidores y síndicos. pqr un período odicionql, siempre v cuondo
el periodo del mondoto de los ovuntomientos no seo superior q
tres qños. Lc postuiqción sólo podró ser reolizqdo por el mismo
porlido q por cuqlquiero de los portidos inteqronles de lo
coolición que lo hubieren postulodo. solvo que hovqn renunciodo
o oerdido su ¡nilitqncic qntes de lo mitod de su mqndqto.

ARTICULO *'112.- Cocic Municipio seró gobernodo por un
Ayuntomienic de eiección populor directo, integrodo por un
Presidente o Pi'esidenlo Municipol, un Síndico y el número de
Regiduríos que lo Ley determíne, de confcrmidod con el principio
de poridoC de género, debiendo ser poro codo Municipio
proporcioncl ol númerc de sus hobitonies y nunco menor de tres
Regidores.

El Presidenie Municipol y el Síndico serón eiectos conforme ol
principic de moyorío relotivo; y los Regidores serón electos por el
principio de represenicción proporcionol.

Por codo Presidente Municipoi, Síndico y Regidores propietqrios,
se elegiró un suolente.

Los Portidos Poiíticos deberón pcstulor uno fórmulo de condidotos
o PresiCenie y Síndicc; ios Poriidos Políiicos oeberón postulor lo
listo de Regicores en número iguol ol previsto poro ese Municipio
en lo normoiividod respectivo.

Poro lo osignoción de Regidores se estoró ol princlpio de cociente
noturol y resio moyor, de confcrrnidod como lo esioblezco lo ley
electoroi.



Los Fresidentes Mr.¡nícipqles. Síndicos y Reqidores de los
Ayuntomientos. por elección direcfo. podrón ser reeleclos
únicomente poro un período qdicionol de gestión conseculivo.
Los oersonos oue" oor elección indireclo. o oor nombromiento o
desionoción de olcuno outoridod desemoeñen los funciones
propiqs de esqs cqrq,os, cuolquiero que seo lo denominoción que
se les dé. ooonón ser reelectos Doro el oeríodo inmedioto. Todos
los repregenionies pop¡.¡lores onles mencionqdos. cuqndo lenqon
el cqróc*er de propietqrios. podrón ser reelectos pqrq el per'rodo
inmediotc cc¡n ei ec!;irócter de suplenles. los que tengon el
cqrócier de suplentes. oodrón ser electos ooro el oeríodo
inmedic'¡o coi?lo nrooi'etaric¡s c menos oue tenoon olouno cousd
de exclusió¡l po¡'h.qber sido reeiecte¡s en el período constitucionql
esioblecido. i"q postulación sólo podró ser reolizqdo por el mismo
Pqrtido o Dor e uolquiero de ios Portidos inteoronles de lo coolición
oue los huoienen oostulodo. solvo ot¡e hovon renunciodo o
nar¡{i¡l o I ii!*an¡i¡, ¡,nlac Ca Na mi*a¡.| ¡{a ar¡ man¡{atam

Así como ios pri,^rcipics reclci'es oolicc¡.cies o ios ocfores políticos poro

conseryor los elenrenics :'.r iustic,c eouicoc, ti'onspcrencio ¡r profesionolismo.

Estos principios i"eciores clei derecho scn ios siguientes:

. Legolidod. Que es io c,lecuoción estricio o io iey de todcrs los

octuociones de lcs culoiicicces electorc,les, cJe ios ciuCodonos y de los

portidos políticos;

. lmoqrciolidqd. Aclucción neufrolde ouienes desorrollon lo función eslolol

de orqqnizor lqs elecciones. s¡r.r beneficior ni oeriudicor olquno de los oorles

de lq contiendq elecloroi:
. Objelividqd. Que ccnsisie err descrrcllor lcs ociividodes electoroles

tomondo comc bcse ic ¡eoiidcc -¡ic.;, si;^, importoi'cuciquier punto de visto

que se tengo de eiic;

. Certezo. Se circunscl:ce c reciizcr ic: función electorol con esiricto o pego

o los hechos y en la reoiiccc úr",.:c, c fin de qL,e secn fidedignos, confiobles y

verificobles; e



. lndependencio. Se rroto ,ce icr copocidod irresiricio de los órgonos

electoroles pCIro cumplir con io función encomendodo por si solos, sin

intervención olguno de los órgonos del poder público.

De tol suerte que porc !c celeoroción cie estos octos y resoluciones en

moierio electorol es irrdisoenscble lo observoncio de esios principios.

En consecuencic, ios sisre¡ncs eiectorciles que hocen posible lo
renovoción de los rcociei-es cel Es;cdo deben contener reglos de equidod,
justicio y tronspcrencic que permiton io celebroción de elecciones

democrÓticos (oun irofóncose Ce eiecciones internos de portidos políticos, tol

y como es el coso).

De tol suerte que DOrc que los contiendos elecioroles cubron lo
cotegorío de elecciones dennocróiicos, deben de sotisfocer principios
fundomentoles como: ei sufi'ogio libre, universcl, secreio y directo; lo
orgonizoción de los eieccrones cr trcvés Ce un orgonismo público y outónomo;
lo certezo, legolidcd, incependercicr, irnoorciaiidcd y objetividod como
principios rectores Cel prcceso electorcl; el estoblecimiento de condiciones
de equidod pora el occesc Je los portiCcs poiíticos o los medios de
comunicoción socicl; el conti-ol de lo consiitucionclidod y legolidod de los
octos y resoluciones eiec;oroles, csí como el finonciomiento de los poriidos
políticos y sus compcños electorcies debe tcrevolecei'el principio de equidod.

Asíen lo especie se esiirno oL",'e el ccuerdo impugnodo onte el Consejo
Estotol Electorol dei insiituro Moreiense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, bojo regisiro iMPEPACTCMETV/O07 12024, por elcuolse resuelve
lo relotivo o lo soiiciiui de regisfro presentodo por ei PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MEXiCC, tombién concciCo como PARTTDO VERDE, y que
posferiormenie fue impugnocic por ei suscrito y que se sustoncio bojo el
expediente IMPEPÁ,CIREV,/00812A24, esio qutoridoC no reolizo un esiudio
ocucíoso, exhoustivo, jusrc, irncorciol y ocietivo ol momento de onolizor los
ospectos proboiorios ofericdcs pcr el suscrito o grodo tol que es omiso en
desohogorlos, cor lc que en sede ce esic outoridcd se picie iengo o bien esto
superioridod reolizcrios dccio lo cvcnzoco Ce lo contiendo electorol, en virfud
de que se insisie el ccndiocic pi'o,:i-restc por el oortido verde ecologisto no
cumple con los i'eqtrrsiros ce elegibllicod oi no hober renunciodo



oporfunomente ol Portido Poiítico Movimienfo de Regenerocíón Nocionql
(MORENA) y ser postulodo por diverso que no formo porte de lo coolición por
el cuol ocupo el corgo.

Así mismo dejo de cumpiir con lo contenido en los siguientes
precedentes jurispruden cioles :

Partido Revolucionario I nstitucional

Pleno dei Tribunal Electoral del Estado de México

J u rispru den cia t2 / 2001,

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE.- ESIC
principio impone a los juzgadores, una vez constatada la satisfacción de los
presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el deber de
agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los
planteamientos irechos por las partes durante la integración de la litis, en
apoyo de sus pretensicnes; si se trata de una resolución de primera o única
instancla se debe hacer pronunciamiento en las consideraciones sobre los
hechos constitutir¡os ie la causa petendi, y sobre el valor de los medios
de prueba aportados q alleqados leqalmente al proceso. como base
para resolver sobre las pretensiones. v si se trata de un medio
impuqn_ativo susceptible de abrir nueva instancia o iuicio para revisar
la resoNución de prinner o siquiente qrado. es preciso el análisis de

conceptqs de violación v, en su caso, de las_ pruebas recibidas o
recabad_as en ese nuevo procesc imBugnA[vo.

Tercera Époce

Juicio de revlsión constitucional electoral suP-JRC-I67/2000 Partido
Revolucionaria !nstitucional. 16 de agosto de 2000. Unanimidad de votos.

iuicio de revlsión ccnslituciona! electoral. SUP-JRG309/2000. Partido de Ia
Revolución Democrática. I de septiembre de 2000. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucbnal electoral. SUP-JRC-431/2000. Pa¡tido de Ia
Revolución Denacráti:a. i 5 de novienbre de 2000. Unanimidad de 6 votos.

VS.



ii
i?:1

La Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre del año dos
mil uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemento 5, Añc 2002, páginas 16 y 17.

Morena

vs.

Consejo General del lnstituto Nacional Electoral

Jurisprudencia ü2023
CONSULTAS. EL CONSEJO GENIERAL DEL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU
RESPTJESTA ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN.

Hechos: Un ciuciadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas
al lnstiiuto Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las
impugnaron ai corisiderar entre otras cuestiones, que los acuerdos por los
que se les había daCc iesouesta no se encontraban conforme a los
principios constitucionales de legaiidad, congruencia y exhaustividad, por
lo que no se garantizó su acceso a la tutela judicial efectiva.

Criterio jurídico: El Consejc General del lnstituto Nacional Electoral tiene la
facultad de desahogar las consultas que le sean formuladas, con el
propósito de esclarecei'ei sentido del ordenamiento normativo electoral; por
tanto, a fin de garantizar e! derecho a la tutela judicial efectiva, sus
respuestas pueden ser objeto de revisión por la Sala Superior para
determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la materia
electoral.

Justificación. En términos de lo dispuesto en los artículos 17. 41. Apartado
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como, 5. 29. 30. 31. 35 v 36 de la Lev General de lnstituciones v
Procedimientos Electorales, se desprende que el lnstituto Nacional Electoral
es un organisrno oúblico autónomo dotado de personalidad jurídica y
patrimonio prcpro, cuyo ó;-gano superlor de dirección es el Consejo General,
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales
y legales. Entre sus funciones esenciales destaca, la aplicación e
interpreiación de la legislación electoral, en su ámbito de competencia; de
ahí que de esa potestad normativa, el Consejo General tiene la facultad de
dar respuesta a las consultas que le sean formuladas.

Séptima Época:



Rec u rso d e a pe I aci ó n. S U P-RAP- I il20 1 5.- Re c u rre nte : M ore n a.-
Autoridad responsable: Ccnsejo General del lnstituto Nacional Electoral.-
31 de marzo de 20'1S.-Unanimidad de votos de la magistrada y los
magistrados María del Carmen Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza,
Flavio Galván Rivera, iosé Alejandro Luna Ramos y Pedro Esteban
Pe n ag o s Ló p ez.- F c n e nie : Co n st a n c i o C arra sc o D az a.-Ausenfes: M a n uel
González Orcpeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretarios: Claudia
Myriam Miranda Sánchez y José Luis Ceballos Daza.

Rec u rso d e a p e I a c i ó n . SU P- RAP-30 5/20 1 6.- Re c u rre nte : P a ft id o V e rd e
Ecolog!sla de llléxico.-Autoridad respcnsable: Consejo General del
lnstituto Nacional Electoral.-13 de julio de 2016.-Unanimidad de votos de
la magistrada y los maEisirados María del Carmen Alanis Figueroa,
Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, ManuelGonzález
Oropeza y PeCro Esteban Penagos López.-Ponente: Pedro Esteban
Penagas López.-AusenÍe. Salvadar Olimpo Nava Gomar.-Secretaria:
Nadia Janeth Choreño Rodríguez.

Rec u r s o d e a o e I a c i ó n. S U P-RAP- 1 26/20 1 8.- Rec u rre nte : N uev a Al i a nz a.-
Autorid ad re sc,a n sab le : Cc nsejo G eneral del I nstituto Nacional Electoral.-
16 de mayo de 2019.-Mayoría de cinco votos de las magistradas y los
rnagistrados Feiipe de la Mata Pizaña, lndalfer lnfante Gonzales, Janine M.
Otálora Malassls, Reyes Rodríguez Mondragón y Mónica Aralí Soto
F regoso.-Pc nente: i ndaifer I nfante Gonzales.-Disidentes: Felipe Alfredo
Fuentes Barrera y José l-uis Vargas ValCez.-Secretario: Antonio Rico
lbarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de abril de dos mil
veintiirés, aprcbó por unanimidad de votos, con la ausencia de los
Magistracios Felipe de ia Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la
jurisprucencia que antecede y ia declaró formalmente obligatoria.

Pendiente de publicación en la Gaceta Jurisprudencia ¡r Tesis en materia
eiectoral del Tribunal trlectcral ciel Poder Judicial de la Federación.

Organización Fciítica Fartido de la Sociedad Nacionalista

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León

vs.



J u rispruden cia 43 / 2O02

PRINC¡PIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES
DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las
autoridades electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la interposición de un
medio de impugnación ordinario o extraordinario, están obligadas a estudiar
completamente todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuestiones o ¡:retensiones sometidas a su conocirniento y no únicamente
algún aspectc concreto, por más que lo crean suficiente para sustentar una
decisión desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el
estado de certeza jurídica que las resoluciones emitidas por aquéllas deben
generar, ya que si se iiegaran a revisar por causa de un medio de
impugnación, la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la
totalidad de la cuestión, ccn lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan
la firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la
privación injustificada de cierechos que pudiera sufrir un ciudadano o una
organización colítica, por una tardanza en su dilucidación, ante los plazos
fatales previstos en la ley para ias distintas etapas y la realización de los
actos de que se compone el proceso electoral. De ahí que si no se
proceCiera de manera exhaustiva podría haber retraso en la solución de las
controversias. que no sólo acarrearía incertidurnbre jurídica, sino que
incluso podría conducir a la privación irreparable de derechos, con la
consiguiente conculcación al principio de legalidad electoral a que se
refieren ios artículos 41, fracción lll: y 116, fracción lV, inciso b), de la
Constitución Política de lcs Estados Unidos Mexicanos.

Tercera Epoca

Juicio para la protección o'e /os derechos político-electorales del
ciudadano. SU P-J DC-01 0/97.Organ ización Política P añido de la Sociedad
Nacionalista. i2 de marzo de 1997. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-050/2002. Pañido de Ia
Revolución Democrática. 13 de febrero de 2002. Unanimidad de votos.

J u icio de rev i sión con stitucional electoral. SU P-J RG067/2002 y ac u m ul ado.
Paftido Revolucionario lnstitucional. 12 de mano de 2002. Unanimidad de
cinco votos.

Notas: Ei contenido del artículo 41,fracción lll, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, interpretado en esta jurisprudencia,
corresponde al artículc 41. fracción V, de la Constitución federal vigente



La Sala Superior en sesión celebrada elveinte de mayo de dos mil dos,
aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la
declaró formalmente obligatoria.

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 51.

Es osí que de conformídod con los requisitos de postuloción y en
otención ol cumplimiento de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, osí como de lo Consiitución Político del Estodo de Morelos, resulto
necesorio que lo postuloción de los condidotos que pretendon reelegirse ol
periodo inmedioto, deben ser postulodos por el mismo portido político, por el
cuol fueron votodos o por uno que formoro porie de io coolición, o el otro
supuesto que renuncien ol poriido político hosto ontes de lo mitod de su

mondoto, situociones que no fueron reolizcdos por el pcrtido político PARTIDO
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, iombién conocido como PARTIDO VERDE, ni
por el c. LUls ANTONIO MARIíNEZ ALVÁREZ.

Lo onierior es osí, bcjc lcs siguientes considerociones; en el proceso
electorol 2020-2021, el C. LUIS ANTONIO MARIÍNEZ ALVÁREZ, fue posiulodo
como condidoto o presidente municipol suplente por el portido político
movimiento regeneroción nocionol, portido que fue en coolición con los
diversos portidos políiicos nue\/o olionzo, y portidc encuentro sociol, sin
emborgo, elcqndidoto propieioric io ero el ohoro follecido, ISRAEL GONZÁLEZ
PÉREZ, fue dodo de bcjc del proceso eleciorol, medionte uno seniencio
determinodo por lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de
lo Federoción, por ejercer violencio políiico en rqzón de género.

Situoción que llevó ol C. LiJIS ANTONIO MARTíNEZ ALVÁREZ, ho protestor
como olcolde suplente elecior y con eilo gonor lo elección y ser protestodo
como Presidente Municipol de Tetelo del Volcón, Morelos, por lo coolición
conformodo por MORENA, NUEVA ALIANZA Y ENCUENTRO SOCIAL, por lo que
se puede inferir que el mismo ol ser condidoto del portido MORENA, es obvio
que formobo porte del mismo, siiucción que inclusive quedo corroborodo en
el Sistemo de Verificoción Cel PcCrón de Personos Afiliodos o los Portidos
Políticos, del lnstituto Nocionol Eiectorol, de donde se oprecio que el C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ALVÁREZ, estó registrodo onte el portido político
MORENA, desde el 22 Ce mozo de 2023, sin que existo uno renuncio o lo
militoncio o lo fecho de lc presen'loción de esie recurso. A grodo tol que lo
persono de morros citodo ccfuclmente ostento el corgo de Consejero del
mencionodo insiituto político MORENA.



Al respecto se ofrece uno fe de hechos notoriol, contenido en lo
Escrituro número Novento v Tres Mil Ochocienios Ochenlo v Siete. Volumen

Tres Mil Setecientos Treinto v Siete. Pqqino lreinlo y Cinco. posqdq onte lq Fe

de lo Notorio Público número cinco de lq Primerq Demorcqción Nolqriol en el

Eslodo de Morelos. mismo de io cuol hoce constor lo existencio de lo descrito

en los póginos eleciróniccs, descriios con onteloción.

Por lo que esto AutoridoC puede oprecior que LUIS ANTONIO MARTíNEZ
ALVÁREZ, no cumple con los requisitos estoblecidos en los ortículos ontes
referidos, siendo por ionio que esto outoridod debe revocqr el ocuerdo hoy
otocodo de ilegol, yo que ol estor inserios en lo normo tienen que ser
respetodos, y ol no hocerlo, es doble concelor elregistro otorgodo, do opoyo
o lo onterior lo siguiente jurisprudencío por onologíc que estoblece:

Jurisprudencis 7 /2021

DERECHO A SER VOTADO. LAS DIPUTACIONES EXTERNAS, QUE
ASPIRAN A LA ETECCIóN CONSECUTIVA, DEBEN DESVINCULARSE

DEL PARTIDO POLíTICO QUE ORIGINALMENTE LAS POSTULó SI

PRETENDEN REELEG¡RSE POR UN PARTIDO DISTINTO.

De lo interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos I o, 35,
frocción 11,59,70y 1ló, frocción ll, de lo Constitución Político de
los Estooos Unidos Mexiconos, se desprende que, poro optor por
lo elección consecuiivo, lo postuloción de condidoturos o
diputocicnes sóto poclró reolizorse por el mismo portido o por
cuolquiero de los pcrtidos integrontes de lo coolición que los
postuló, sclvo que hcyon renunciodo o perdido su militoncic
ontes de lq mitod de su mondoto. Esio obligoción si bien, en
principio, rige o ios r^niiitontes electos, tombién es oplicoble y
exigible o las condidofuros externos, ycr que quienes fueron
postulodos en esCI circunstoncio, crl resultor eiectos, estoblecen un
vínculo con lo bonccCo pcrtidisto o grupo porlomentorio que
integron, creondo uno especie de militoncio porlomentorio, por
lo cuol odquieren ciertos derechos y obligociones, derivodo del
hecho de que compcrten ospectos ideológicos y de lo ogendo
portidisto. De ohí que, otendiendo <rl principio de iguoldod y no
discriminoción, io exigencio de desvinculoción del grupo



porlomentorio del portido que originolmente los postuló ontes de
lo miiod de su mondcto permite o los legislodoros y los

legislodores que no tengon militoncio portidisto ser postulodos por
un portido políiico distinto, de monero onólogo o lo renuncio o
seooroción que se exige o los condidoiuros militcrnfes. De esio
formo se gcrontizo lo cdecucdo interdependencio enire los
principíos y derechos constitucionoles que rigen el modelo de
reelección; en pcriiculcr, el derecho o ser votodo de lo persono
funcionorio público que tiene lo iniención de reelegirse; el
principio de cuto orgonizcción de los portidos políticos poro
hocer o no nocer vólido lc opción de elección consecutivo y el
derecho o vcior de lc ciudodcnío, en tonto que es ello quien
iiene el derecho de decidir sobre lo permonencio de sus
goberncntes.

z
SexTo tpoco

Juicio porc lc pi'ciección de lcs Cerechos polítíco-electcroles del ciudodono.
SUP-JDC-498/2021.-Actoro: Lilic Villofuerte Zovclo.-Autoridod responsoble:
Consejo Generol dei lnsiituto Nocionol Eleciorol.-27 de obril de 2021.-
Unonimidod oe vofos.-Ponente: Feiipe Alfredo Fuentes Borrero.-secretorios:
Vícior Monuel Rosos Leoly Ricordo Gorcío de lo Roso.

Recurso de reconsideroción. SUP-REC-3i9/2021 y ocumulodos.-Recurrentes:
Portido de lo ,Revolución Democróiico y otros.-Auioridod responsoble: Solo
Regionol del Tribunol Electorci cel Poder Judiciol de lo Federoción.
correspondiente o to Segundc Circunscripción Plurinominol. con sede en
Monterrey, Nuevo León.-5 cie moyo de 202't.-Unonimidod de votos.-
Ponente: Felipe Aifrecio Fuentes Borrero.-secreforios: Ángel Eduordo Zarozúo
Alvizor y Xitloli GómezTerón"

Recurso de reccnsicieroción. SUP-REC-327/2021.Recurrente: Portido Acción
Nocionci.-Auroriocci responscole: Soio Regionol dei Tribunol Electorol del
Poder Judicioi Ce lo Federoción, correspondienie o lo Segundo
Circunscripción Plur:nominoi, con sede en Monterrey, Nuevo León.-'i2 de
moyo de 2021.-Uncnimidcd Ce vcics.-Ponenie: José Luis Vorgos Voldez.-
Secretoric: Joir-ne Artu:'o Orgcnisio Mondrogón.

Desde esie momenTo se ofrecen lcs siguientes pruebos de mi porfe

I .- LA DOCUMENTAL.- Consisrente en copio certificodo de mi nombrom¡ento
como representonte dei P¡,RTIDC "¡IOREIOS PROGRESA", con lo cuol se
ocredito mi personqiidoc, iegiiimoción e iirterés jurídico.



2.- LA DOCUMENTAL.- Co¡rsistente en cooio simple cle mi credenciol de
elector.

3.- LA DOCUMENTAL.- Consistenie en comprobonte de búsquedo con volidez
oficiol, del Sisiemo de verificoción del podrón de personos ofiliodos o los
poriidos políticos del lnstituto Nccionol Electorol, con fecho de consultc Quine
de Mozo de 2024, en el cuol se oprecio que el estctus del C. LUIS ANTONIO
MARTíNEZ ÁlvnnfZ, es regisirodo y vólido. Pruebo que ocredito que lo
persono ontes mencionodc, sigue oiiliodo o diverso portido político y no
renunció.

4.- LA DOCUMENTAL.- Consisiente en ORIGiNAL del informe rendido en fecho
28 de obril de 2024, por ocrie de lc C. psicólogo Mirso Berenice Suorez
Mcrldonodo, en su ccróciei'de Presidento Estotol de MORENA en Morelos.

5.- EL INFORME DE AUTOR|DAD.- A corgo de lc Presidenio del Consejo del
portido políiico MOVIMIENTO DE REGE|{ERACIÓN NACIONAL, el cuol tiene su
domicilio en De Lc Estoción ¡0ó, Amotitlón , 62410 Cuernovoco, Mor. Al tenor
del interrogotorio siguienie:

tl

Sionte esto ouioridod en olgún momento ei C. LU!S ANTONTO MARTíNEZ
ÁlvnneZ, se desempeñó como consejo político estototde MORENA.
!n cosc Ce ser ofirrr'oiivc lc respuesto o lo pregunto onterior, que digo
en qué fecho fue electc el C. LU|S ANTONTO MARTíNEZ ÁfVnnfZ, como
consejero político esroioi de MORENA.
En coso de ser ofirmotivo lo respuesto o lo pregunto uno, que digo, el
periooc pcr ei cuol fue ejecto como consejero políiico esiotol de
MORENA.
Que digc el periodo que elC. LUtS ANTONTO MARTíNEZ ÁlvnnfZ, fungió
ccrnc ccnsejero po!írico esiofolde MORENA.
Que ciigc si c to fecho, et C. LU|S ANTONTO MARTíNEZ ÁlVnnfZ, oun se
encuenirc como consejero político estotol de MCRENA.
Tengo c bien infornnorme si el C. LU|S ANTONTO MARTíNEZ ÁLVAREZ,
ocuoió e: los meses de febrero de 2023 o diciembre del mismo oño o
i'eunicnes corno consejei'o políiico estcfoi de MORENA.
Poi'o ei coso de que su respuesto seo en sentido ofirmotivo o lo
inierrogcnte onterior, se sirvo o proporcionorme iodo evidencio
docurneniol o documentol cieniífico que ocrediie el sentido de su
r VJI.JUü) I._.;.

Se sirvo o infor,.norrne st et C. C. LU|S ANTONiO MARTÍNEZ ÁlVnnfZ,
cuíonie rcs meses de febrero del oño 2023, al mes de diciembre de
2423, reaiizo octos como consejero político esioiol de MORENA.
Poro ei cosc de que su respuesio seo en sentido ofirmoiívo o lo
inferrcgcn;e cntericr, se sirvc o propcrcioncrme todo evidencio
documenicl o documenfol científico que ccredife el seniido de su
raCnt ¡Actal

Tengc o bien informorme cl tenor de este escrito, si Usied tenío
ccncci;'r^,ien'io que el C. LU|S ANTONiO MARTíNEZ Ái_VRnfZ, en su

llr
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colidod de consejero del portido MORENA, hobio presentodo uno
renuncio o su corgo como consejero.

Xl. Poro el coso de sentido ofirmotivo que informe sioun y cuondo el C. C.
LUIS ANTONIO MARTíNEZ Átvnnfz, hobío renunciodo como consejero
del portiCo. esie pudo llevor o cobo funciones como consejero.

xlt.

ó.- LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO.- PoTo |os
efecio legoles conducente y que rnoyormente beneficien los intereses de m¡
representodo.

7.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Lo que derive de todo lo ociuodo
con mot¡vo de lo interposición de este med¡o de impugnoción.

Los pruebos ofertodos se relocionon con todos y codo uno de los hechos y de
los ogrovios esgrimidos y desde luego tienen como fin ocreditor lo eficoz y
fundodo de mis ogrovios, que tienden como objeto o pedir se procedo o
onulor el ocuerdo IMPEPAC/CMETVIOOT 12024, por el cuol se reconoce
como volido el registro como condidoto o Presidente Municipol del C. C. LUIS

ANTONIO MARTíNEZ ÁiVNNTZ.

Por lo ontes expuesto y fundcdo o Ustedes oteniomente pido

PRIMERO.- Tenerme oi tenor de este escrito presentodo el medio de
impugnoción, por indicodos los domicilios mencionodos en el proemio de esfe
escrito. osí como precisodo mi numero telefónico y mi cuento emoil poro los
efectos de notificoción de cuolquier ocuerdo que recoigo o este escrito. Así
mismo tener por outorizodos o los profesionistcrs propuesios.

SEGUNDO.- Admitir o trómiie este medio de impugnoción y ordenor el
emplozomiento ol tercero interesodo.

TERCERO.- Admitir los pruebos ofertodos ordenondo su desohogo, en los
términos propuestos.

CUARTO.- En su oportunidod decloror fundodos los ogrovios esgrimidos

Protesto lo o

C. LIC. ROBERTO YLAN BORJA MOORE.
Represen nte Propietorio del

MO PROGRESA


